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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. O.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En atención á los méritos contraídos por el General de brigada de la 
.Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejército D. Pompeyo 
Izquierdo y Burló, formando parte, como Coronel de Artillería, de la Co
misión encargada el año 1898 del estudio para la defensa general de 
las islas Cañarías, trabajo que, por su importancia y el modo como fué 
ejecutado, , hace dignos de premio á los que lo llevaron á cabo, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con la  Junta Consultiva
de’Guerra; . . : ; ■ --

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios és’pecialés. ..i*; . **.{. - .

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil novecientos,cuatro. . ;
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
A p s e  n i  o L i n a  r e s .

En atención á los méritos contraídos por el General de brigada de la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejército D. Tomás Cía- . 
vijo y del Castillo, formando parte como Coronel de Ingenieros de la Co
misión encargada el año 1898 del estudio para la defensa general de las 
islas Canarias, trabajo que, por su importancia y por el modo cómo fué1 
ejecutado, hace dignos de premio á los que lo llevaron á cabo, á pro
puesta deliMinistro de la Guerra y de acuerdo con la Junta Consultiva de 
Guerra;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de-^ 
signada para premiar servicios especiales.,

Dado en Páíació á veintiséis dé Mayo de mil novecientos cuatro.
. • " ... ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Arsenio dLinares. (

Vengo en nombrar Segundo Jefe de la Capitanía general de las islas, 
Canarias, Gobernador militar de Santa Cruz de Tenerife y de las islas de 
Tenerife, Gomera, Palma y Hierro, al General de división D. Miguel Bosch
y Arroyo. _ ; ,f

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil novecientos cuatro. j
ALFONSO

El Ministró de la Guerra, < |
Arseriio L i n a r e s .  ? A"

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un Senador por la pro
vincia eclesiástica de Valladolid: ^
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Visto el art. 58 de la Ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896;
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 19 de Junio de 1904 se procederá á la 

elección de un Senador por la provincia eclesiástica de 
Valladolid.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
* El Ministro de la Gobernación,

José  Sánchez Guérra.

En atención á los méritos y servicios de D. Román 
Martín Bernal, Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, en comisión, Oficial de la de terceros del Minis
terio de la Gobernación;

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
primera clase, Oficial Mayor del mismo Departamento, 
en la vacante producida por pase á otro destino de don 
José Velarde Raveda, que la.desempeñaba.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

* ■■ " ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J  n $ é S á n c Û e í G u e r r a .

En atención á los méritos y servicios de D. José Die 
y Mas, Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de 
la de Mayores del Ministerio de la Gobernación:

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
cuarta «clase, Oficial de la de terceros del mismo Depar
tamento, en la vacante por pase á otro destino de don 
Román Martín Bernal, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernad 6n ;v  

J o s é  S á n c h e z  G u e p p a ,

llflSSTERlO DI LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Francisco Méndez Durán, residente en Buenos Aires, 
calle Florida, núm. 770, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servi
cio militar activo como recluta del reemplazo de 1901, 
por el cupo de Arbó, provincia de Pontevedra, corres
pondiente á la zona.de Orense;

El R ey  (Q. D. G.) se lia servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes, á la carta de pago núm. 5.361, 
expedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid en 25 de Febrero de 1901.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Galicia.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el Comandante d?l Cuerpo de Estado Mayor del Ejérci
to D. José García Cifré, en Í.° de Febrero último, en su
plica de recompensa por la obra de que es autor titula
da Regla de cálculo;

El Re y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la JuntaEon&ultiva de Guerra, que a continua
ción se inserta, y por resolución de 18 del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso 
al inmediato, como comprendido en el art 23 del Re
glamento de recompensasen tiempo de paz

De Real orden lo digo á' Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General dé'Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA

Junto, Consultiva de Exemo. Sr.: Por Real orden de
22 de Febrero ultimo se dispone que esta Junta informe acerca 
de la obra titulada Regla de cálculo, de que es autor el Ooihau- % 
dante de Estado Mayor D. José García Cifré.

Dicha obra da principio por unas breves consideraciones . 
preliminares, en que define la regla de cálculo y da á conocer 
las fases distintas por que ha pasado el aparato desde su in
vención hasta nuestros días, explica el fundamento y aclara 
Ios-conceptos con figuras esquemáticas. Pasa luego á detallar, 
la construcción de la regla, aclarando las - dudas que pueden, 
presentarse sobre el asunto, para venir, á la descripción de la 
regla de Faber, que, entre las muchas, conocidases, sin duda,

la más generalizada, por más de que, como acertadamente 
dice el autor, conocida ésta, fácilmente se comprenden las 
demás. Con gran claridad expone las divisiones de qué consta 
la regla (escala primera dé números) y resuelve ejercicios 
previos que sirven para afirmar las ideas; sigue con la segun
da escala y termina con la que. pudiéramos llamar descripción 
técnica de la de Faber, ya que la parte puramente material la 
expuso anteriormente.

Resuelve los dos problemas (directo é inverso) de logarit
mos, poniendo ejercicios prácticos que se comprueban siguien
do los procedimientos, usuales.

Sigue con 1 as operaciones de multiplicar y dividir, magis
tralmente tratadas, sin. que tenga duda que no se anticipe á 
resolver ni punto que deje sin aclararse.

trata luego de las operaciones compuestas, ó sea aquellas 
que se efectúan por más de un movimiento de regla.

Continúa con lá: elevación á potencias., fijándose especial
mente en el cuadrado y cubo, que en la regla de Faber se ha
llan con un solo movimiento de regla, completando las des
cripciones con ejercicios hábilmente.elegidos.

En la extracción de raíces también subdivide la cuestión 
en raíces en general , raíz cuadrada y raíz cúbica; éstas últi
mas, como más frecuentes, son tratadas con especial cuidado. 
Termina con un capítulo titulado «Aplicaciones diversas», in
dicando las principales y haciendo resaltar la utilidad innega
ble del instrumento.

La regla de Richer, de. aplicación inmediata en los le van- 
. tamientos topográficos, y el cír,culo logarítmico de Ruiz Ama
do, completan el libro, que, á juicio de la Junta, es modelo de 
claridad y sencillez en la exposición, prueba el dominio abso
luto que el autor tiene-de las materias tratadas, y que no es 
uno de tantos trabajos como fácilmente se hacen tomados, de 
otras obras, pues la que se informa es original de su autor.

Por lo dicho, ha de calificarse de notable y de relevante mé
rito el trabajo del Comandante García Cifré, estimándose que 
es de gran utilidad/de inmediata aplicación y muy conve
niente para la enseñanza. - •

Del examen de la hoja de servicios del interesado, resulta 
que cuenta con más de veintitrés años, con abonos de cam
paña.

Sus notas de concepto son muy buenas, y se halla en pose
sión de una cruz del Mérito Militar de priméra clase con dis y 
tintivo rojo, de dos de segunda clase de la misma Orden con 
distintivo blanco y de ia medalla de la campaña de Cuba.

En virtud de lo expuesto, y tomando en consideración las 
circunstancias meritorias que concurren en el Comandante de 
Estado Mayor D. José García Cifré, la Junta opina se ha he
cho acreedor á que se le conceda la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso al inmediato, 
como recompensa á la obra de que es autor La regla de cálculo, ' 
ppr encontrarse comprendido en el art. 23 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado
Madrid 19 de Abril de 1904.=E1 General Secretario, Leo

poldo Oano.=s:Rübricado. — V.° B.0=Bargés.r= Rubricado—  
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

Excmo. Sr,.: Eñ vista ele la propuesta formulada por 
el Director de la Academia de Caballería á favor del 
Comandante de dicha arma, D . Francisco Martínez 
Franco;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 18 del mes actual, ha te*-, 
nido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo, hasta su ascenso al inmediato, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar, con pasador 
del Profesorado, que le fué concedida por Real orden 
de 16 de Febrero de 1903 (D, O. núm. 37), por hallarse 
comprendido en el caso 1.° del art. 19 del Reglamento í 
de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Castilla la Vieja.

’ INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra,—Excmo. Sr.: De Real orden 
fecha 25 de Febrero último, se remite á informe de esta Junta 
un escrito del Coronel-Director de la Academia de Caballería 
y acta de la Junta facultativa de la misma, proponiendo para 
recompensa al Comandante Profesor D. Francisco Martínez 
Franco.

Según el acta mencionada, dicho Comandante ha ejercido 
el Profesorado, en aquel Centro durante más" de veintiún años; 
primero como Ayudante Profesor, plaza que ganó por concur
so, desde l.°  de Septiembre de 1879 á fin de Agosto de 1887, 
que causó baja por ascenso á Capitán en recompensa al tercer 
plazo de ejercicio del cargo; después como Profesor desde 1.° 
de Junio de 1839 hasta su ascenso á Comandante en fin de 
Abril de 1897, que causó baja; y por último, por Real orden 
de 11 de Diciembre de 1898 fué nuevamente destinado en con
cepto de Profesor, én el que continúa. ( .

Durante1 tan dilatado período de enseñanza ha tenido á su 
cargo todas las ciases que figuran en el plan de estudios, á 
excepción dé las de Agricultura; y Ferrocarriles. '

A partir de 1893, pesó sobre la Academia un trabajo ver- 
; daderamen'te extraordiñario á cónsecuencia de la reorganiza

ción de la enseñanza militar, y del considerable número de 
alumnos procedentes de la disuelta Academia general, llegan- > 
do en algunos cursos á300, sin que por ello se aumentara la 
plantilla de Profesores.

Después, con motivo de la demanda de oficialidad, se hizo 
precisa la reforma accidental de la enseñanza, y con ella.con
siderable aumento de trabajo para los Profesores, al que se 
añadió el muy penoso de las convocatorias de ingreso, én ál- 
gún año con cerca de 1.000 aspirantes^examinados por un solo 
Tribunal en cada ejercicio.

* La Junta facultativa declara qué en lar práctica de estos 
ytrabajos extraerdinatips ,el Comandante Martínez procedió 

con inteligencia, celo y acierto muy especiales y durante un* 
periodo de tiempo que excede .de ocho años.

El Coronel Director, en su informe particular, confirma el 
concepto merecido á la Junta facultativa, y añade que por la 
anormalidad de las circunstancias se vio obligado á separarse, 
y 1 aun á prescindir eñ absoluto, del precepto consignado én el

art. 20 del Reglamento orgánico de «distribuir el personal de 
: Profesores en las diversas clases de los cursos con arregloá la 

designación que á su nombramiento se hiciera»; de aquí 
que el Comandante. Profesor D .. Francisco Martínez, que em
picaba en 1893 Formaciones de Infantería y Artillería, Estu
dio especial de la Caballería y Táctica de las tres Armas, pa
sara más tarde á encargarse de las clases de Código de J astu
cia militar, Detall, Contabilidad, Armas portátiles y Material 
de guerra; y después, durante breve período, de las de Dibujo 
topográfico^ Ordenanzas é Historia militar.

Por último, dice que, rindiendo el tributo debido á la ver
dad y á la justicia, cumple la misión que el apartado i.° de la 
Real orden de 27 de Octubre de 1902 le confía de informar á la 
Superioridad.

La hoja de servicios del interesado contiene varias, recom
pensas por méritos de guerra y por el Profesorado, siendo de 
notar estas últimas, que son las siguientes: en 1883, grado de 
Capitán; en 1885, cruz blanca de primera clase del Mérito Mi
litar; en 1887, empleo de Capitán, como tercera recompensa; 
en 1893, cruz blanca de primera clase del Mérito Militar con 
pasador del Profesorado; en 1903, cruz blanca de segunda cla
se del Mérito Militar con pasador del Profesorado.

La notoria laboriosidad de este Jefe y su constancia en la 
penosa labor de la enseñanza, singularmente muy superior á 
la normal en el accidentado período de su permanencia en la 
Academia, le hacen acreedor á que se declare pensionada con 
el 10 por 100 de su sueldo hasta el ascenso inmediato la cruz 
de segunda clase, del Mérito Militar que le fué concedida en 16 
de Febrero de 1903, como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 19 del Reglamento de recompensas.

V, E., como siempre, resolverá lo más acertado.
Madrid 2 de Abril de 1904.—E1 General Secretario, Leopol

do Cano.=Rubricado.=V.° B.°=Bargés. =  Rubricado. =  Hay 
un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra.»

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el Capitán de Infantería D. Francisco Sánchez Melgar 
y Navarro, con destino en este Ministerio, en súplica de 
recompensa por la obra de que es autor, titulada En la 
sala de armas;

El Re y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 18 del mes actual, ha 
tenido á bien concederle la cruz de primera clase del 

. Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso ai 
inmediato, por estaf la obra comprendida dentro de las 
prescripciones del art. 23t del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paẑ  y poderse equiparar á 
las del caso 10.° del art. 19 del mismo Reglamento, y 
una vez que el interesado ha.acreditado, por medio de 
los correspondientes certificados expedidos por el Re
gistro general de la propiedad intelectual, la existencia 
de las dos ediciones diferentes á que hace referencia el 
informe eñ su última parte.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.. Ma
drid 23 de Mayo de 1904.

/  r LINARES
Si\ Subsecretario de este Ministerio.

/

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de érwtfrn?.—Excmo. Sr.: P or Real orden 
de 27 dé Octubre último, se dispone que informe esta Junta 
respecto de Ja recompensa que merezca el Capitán de Infante
ría D. Francisco Sánchez Melgar, por la obra de que es autor; 
titulada En la sala de armas. Acompaña á la Real orden la* 
hoja dé servicios del interesado, y una instancia m  la que ex
pone que verificadas las correcciones y modificaciones á la 
obra de esgrima de que es autor, que titulaba En la sala de ar
mas y en el terreno, presentada á los efectos de recompensa, y 
que solicitó le fuera devuelta con dicho fin, la presenta de nue
vo con el título En la sala de armas, ,para igual objeto.

Resulta, en efecto, de los antecedentes que pan quedafio 
en esta Junta, que por Real orden de 25 de Septiembre de 
1902 se remitió á informe de la misma un ejemplar de un libfo 

. de /S r. Sánchez Melgar, titulado En la sala de armas y en el 
terreno, y que, encomendado su estudio á la terqera Sección, 
se formuló por ella, en sesión de 7 de Febrero dé 1903, el si
guiente acuerdo: ,

«Yisto y examinado este expediente en sésión de esta fe
cha, se acordó f)©r mayoría que, siguiendo el criterio estable
cido por esta Junta, y teniendo en cuenta que la obra de que 
se trata se ocupa de materias que caen de lleno bajo la san
ción del Código penal, no es posible proponer al autor de aqué
lla para la concesión de recompensa alguna, por más que se 
estime meritoria y recompensable en lo concepdenteá es
grima.£

Antes de que el anterior acuerdo de la Sección fuera exa
minado y ratificado ó rectificado por la Junta en pleno,, se re
cibió la Real orden de - 28 de Febrero de 1903, en la que se 
disponía la devolución de la obra para entregadla al autor, 
que así.lo había solicitado, con objeto de ampliaría y modifi
carla antes de que recayera informe acerca de ella, y remitirla 
de nuevo en cuanto esa modificación y ampliación tuvieran lu
gar. Cumplióse lo mandado, devolviendo la o b r E n  la< sala de 
armas y en el terreno, sin informar por la Junta, en 3 de Marzo 
de 1903, y últimamente, con la Real oiden ya^citada* de 27 
de Octubre del mismo año, se remite, como resultado de 
esas ampliaciones y modificaciones, un ejemplar impreso 
titulado: En la sala de armas, suprimiendo del título def ante
rior las palabras y en el terreno, expresando al dorso de la cu
bierta que está de venta en las principales librerías al' precio 
de 10 pesetas» y anunciando, como obra del mismo autor, una 
con el título de la remitida anteriormente, Én lámala dé armas 
y en el terreno. Además, en la pág. 4, reverso dp la poetada, 
se hace la reserva de derechos, sé expresa quedáéhechp el de
pósito, y se dice que cada ejemplar lleva la firma y Contra
seña dé’l autor, si bien en el remitido no aparece esa firina. 
Dados los incidentes que van relatados de la tramitapion dé 
este expediente y el acuerdo tornado por la Sección, y  trans
crito más» arriba, respecto del libro que primeramente recibió 
para su examen o informe, no puede limitarse ahora al es
tricto cumplimiento de lo que se dispone en la Real orden de 
27 de Octubre, que es el infprme respecto de la recompensa
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que. merezca él interesado por la obra: titulada En l a sala de 
armas i sino que tiene que hacer presente cuanto le dé á cono
cer él exáínendél'iítíro remitido como base para formular, á 
la vez que la cónclusión respecto de lo que se le ordena, qué es 
la apreciación de recompensa adecuada al mérito de la obra 
tal cual ahora se presenta, otra relativa á las circunstancias 
especiales qué en éste casó concurren. '

Si la Sección tercera opinó que, siguiendo el criterio sus
tentado anteriormente por la Junta en pleno, no procedía in
formar respecto dé la obra En la sala de armas y en el terreno, 
por tratar dé materias penadas en el Código^fué porque de su 
examen, guiado por las indicaciones del ponente, vino en co
nocimiento de lo siguiente:

El ejemplar presentado era un tratado de esgrima de es
pada y sable, compuesto con las dos primeras partes del libro * 
que, con el mismo título y en el mismo año de 1902, había 
puesto el .autor á la venta pública, dividido en tres partes, de 
las que la tercera, suprimida en el ejemplar presentado en so
licitud de recompensa, se consagra por entero á las reglas 
para los llamados lances, de honor, penados con el nombre de 
duelos por el Código vigente. Y si bien ésa tercera parte se 
había suprimido, habían quedado al frente del ejemplar pre
sentado una invitación y dos cartas en .que, por referirse á la 
obra completa, se hacía alusión repetida á esa tercera parte y 
á la materia en ella tratada.’ 5

Había, pues, dos razones para-que la obra no fuera objeto 
de dictamen encaminado á recompensarla. La primera era que 
en el ejemplar presentado se sentaban y aplaudían doctrinas 
respecto del duelo. Afirmaba el autor en la invitación: que ha
bía unido a unos, apuntes de esgrima diversas ¿apreciaciones 
en la manera de resolver las cuestiones de honor; que aspira
ba á transmitir á sus compañeros de armas los conocimientos 
adquiridos sobre la iniciación y marcha de los procesos dé ta
les cuestiones; que establecía la admisión del revólver en los 
duelos regulares, y que ofrecía el fruto de sus observaciones 
en los numerosos lances de honor á que había asistido ó que 
había podido estudiar. En la primera de las cartas se elogiaba 
calurosamente esa tercera parte, en lo relativo á los casos que 
pueden originar un duelo, á las substituciones de unas perso
nas por otras, á la admisión del revólver éñ los duelos regula
res y á los padrinos, concluyendo por decir que el trabajo es 
inmejorable, y todavía más de apreciar por cuanto su objeto 
principal es para que se puedan inspirar en las réglás y prác
ticas de los lances de honor los dignos y bizarros Oficiales del 
Ejército y la Armada española. En la segunda carta el elogio 
es caluroso, refiriéndose exclusivamente á la tercera parte, 
considerándola como voz dé alto dada á los que van á batirse 
ciegos, confiando sólo en su caballerosidad, y enseñándoles el 
modo de no caer en lances innecesarios ó en faltas de detalle'

- que produzcan descalificación que les obligue al suicidio.
Había además en el cuerpo de la obra, aun limitada á las 

dos primeras partes consagradas á la esgrima de espada y sa
ble, frecuentes alusiones al terreno, expresión que, si al con
siderar separadas las dos primeras partes dé la tercera, puede 
tomarse en el sentido al terreno del Combate en cumplimien- i 
to del deber militar, al considerarlas unidas á la tercera, como 
lo hacen las dos cái?tas, y como están en lá obra puesta á la 
venta pública, no puede dejar de comprender el de la lucha 
personal en forma de duelo.

Demostrado queda con lo dicho hasta aquí, que el ejem
plar recibido y examinado se ocupaba de materia peñada éñ 
el Código, razón primera que movió á la Secéióñ á ño coúcedér 
la recompensa'.

La segunda rázóñ temda en cuenta, aunque no expresada 
por bastar la primera, fué la de que, si feé recompensara al 
autor por la obra tal como la presentaba, apareeía reeompen-r 
sado é implícitamente autorizado y aprobado ,un libro titulado 
En la sala de armas y en el terreno, f  como el puesto á la venta 
del mismo autor y con igual título era éñ Sú térééra parte uñ 
tratado sobre el duelo, para el público, no enterado de la su
presión hecha en el ejemplar presentado á recompensa, ven
dría á aparecer una materia penada por el Código, consagra
da por .una aceptación oficial y premiado el autor que de ella 

' trataba.
Justificado cón lo dicho el primer acuerdo déla Sección, 

proseguirá el examen de cireunstañeias. ?r H " '•*
A coincidencia casual habrá de atribuirse que en los días 

posteriores á su acuerdo y anteriores á aquel en que la Junta * 
en pleno habría de examinar él ásúñto,-formulará él áñtór su 4 
petición de retirar la obra para ampliarla y modificarla; y á ;’- 
haber éste comprendido que las referencias de las cartas á la 
tercera parte y la coincidencia de título con la del libro pues
to á la venta podrían ser obstáculo para la aprobación y re
compensa ,.padece obedecer la modificación hecha; juicio este 
último que la Junta funda en los siguientes resultados del: 
examen del ejemplar nuevamente presentado.

Antes dé entrar en su exposición, ha de decir qué la com
paración directa entre el ejemplar ahora remitido, y el que 
primeramente se remitió, no ha podido hacerse, porque este 
primero fué retinado y no ha sido devuelto. Más cómo al exa
minarlo antes del primer acuerdo de sección, se hizo uña com
paración minuciosa entre él y la obra en venta-, mediante 
ejemplar dé ésta que existe en una dé las bibliotecas milita
res, y por ella se Comprobó la identidad de ambos en lá invi
tación y cartas y en las dos primeras partes, basta ahora com
parar el nuevamente presentado con el adquirido por esa bi
blioteca, para tener hecha la comparación con el retirado y ñó 
devuelto; Hecha esa eómparacióü,. puede, en primer término,

, afirmarse que en las dos partes..del libro en venta, y por tanto 
del ejemplar primeramente presentado, que sé réfiereñ á la 
esgrima de espada y á la de sable, ñó sólomo se ha hecho nin
guna de las ampliaciones y modificaciones que el autor anun
ció como fundamento para retirar el ejemplar anterior, y dice 
haber hecho en él que ahora remite, siño que los pliegos 3.° 
al 15.°, las doce págiñas del 16.° y las seis dél 2.°, que forman 
las dos partes del ejemplar enviado como producto de la am
pliación y modificación, son, ó de la misma edición, qué la del 
libro~éñyeñta, ó de édibióñ éstereótípica, en idéntico papel y 
con el mismo molde,que sirvieron para éste. La paginación,

■ la-numeración de pliegos, el lugar de cada párrafo, son los 
mismos; y al final de este informe se pone una lista que con
tiene uña errata ó defecto tipográfico por pliego ó fracción, 
todas las cualéS apareceñ .íigualee y eñ los mismos sitios en 

• ambos librós, ensaque. no ocurriría si no fueran de la misma.; 
ediciói^ó'de dos sobré uñ iñólae dé estereotipia. Y lo misino 
que lasanotadaé, se han-éómpfóbádo otras de letras rotás ód 
bajas. Queda'Comesto'Sentado y probado que en el cuerpo de 
la obra, en lo que Constituye ql trabajo del .autor, no se han - 
hacho ampliaciónés ni iñodificációñes dé ñinguna Clase, y qué,  ̂
por tanto; las que sé proponía y  dieron lugar' á la petición y 
concesión de retirar el libro primeramente presentado, nQ 
pueden ser otras que las de la cubierta, invitación y cartas 
que encabezaban el üñó y ahora encabezan el Otro.. '

# En efecto, en la cubierta se nota la varíaCiómde títúló su-- 
gimiendo, dé él las palabras ,«y en el terreno» y dejando sólo 
En. la Jala  de armas, trabado de esgrima dé espada y -sable 
en suaplicación al ':'^tfeb¿terípe#0ñal, con sUprésión, %es^"

pecto del ejemplar en venta, de la frase «reglas de fre
cuente uso en la solución de los lances de honor». Al dorso 
de la cubierta, está el anuncio de la obra en venta, como ya se 
ha dicho. El pliego primero y 10 páginas del segundo, que an
tes estaban ocupadas por portada y dedicatoria y por la invi
tación y las cartas en que se hacía alusión á la tercera parte, y 
que motivaron el acuerdo de Sección, han sido substituidas 
por igual número de páginas en que aparece, tras la portada 
y dedicatoria, la misma invitación anterior, con idéntica re
dacción, sin más que suprimir tres frases que en ella habían 
alusión al duelo y que se copian al final de este informe, y si
guen en vez de las dos cartas de antes, seis, de las que, lasdos 
primeras son las mismas anteriores, con absoluta supresión de 
lo que hacía referencia á la tercera parte (y sólo de esto), de
jando idéntica la redacción de lo demás, excepto el párrafo 
final de la seguñda, y conser vando las fechas de 8jy 14 de Sep
tiembre de 1901, que ténían las que aparecieron én la obra en 
venta y en la primeramente presentada, lo cual indica que en 
esa misma fecha hubo de escribir cada uno de los firmantes 
dos cartas, una con alusiones? al duelo, que se publicó en la 
obra en venta y apareció en el primer libro presentado á re
compensa, y otra de igual redacción suprimiendo esas alusio
nes, que se han insertado en la obra que ahora se está exami
nando.' ¡

Las otras cuatro cartas en ella insertas se limitan á ftases 
de elogio sin entrar en detalles, pero.es de notar que en ellas 
se hace referencia al envío, por el cual sedan las gracias al 
autor del libro En la sala de armas, y puéstb que en él apare
cen impresas tales cartas, dedúcese de ello que, ó se han re
mitido.á los firmantes de esas cartas gratulatorios ejemplares 
manuscritos dél libro, ó si lo han sido impresos, lo fueron sin 
ellas, y por Ib tañtó, ó cofi paginación interrumpida ó con ocu
pación del espacio qué las mismas llenan ahora por algún 
otro texto, y que después se ha sustitñído este texto ó se ha 
completado la paginación con esas cartas de contestación ál 
envío dél libro. No dé otro modo puede expiiéarsé1' la Sección 
Cómo en el libro aparecen impresas cartas que han de ha;ber 
Sido escritas después de recibirlo.

Dé esa adición ó sustitución posterior á la impresión de la 
obra, sea esta impresión la misma que la del libro Em la sada 
de armas y ên el terreno, sea edición distinta délt mismo molde 
estereotípico, da claros indicios también la confección mate
rial de esos preliminarós del libro; porque sí se cxáráiná 
la forma de su encuadernación, se verá qué el pliego primero, 
que ha tenido que ser variado respecto del primero de la obra 
anterior, forma cuaderno de cuatro cuartillas metidas éñ lá 
forma habitual q ue produce el plegado dépliegós de 46' pági-; 
ñas por tres dobleces, pero de las 10 páginas cambiadas del 
pliego segundo, necesarias para empalmar con el principio'de 
la primera parte de la obra, las ocho primeráé fórmaü'cua
derno dé des cuartillas metidas, y las dos últimas están en 
hoja suelta pegada á ese cuaderno, forma en la cual están’ 
también las trés hojas siguientes, correspondientes á las seis’ 
últimas páginas de ese segundo pliego y ya'dél texto de la 
primera parte no alterado, como si se hubieran cortado de uñ; 
pliego de la primera impresión para utilizarlas en la encua
dernación del libro ahora presentado; parece qué si estas seis 
páginas se hubieran reimpreso como las diez primeras; lo ha
bría sido todo el pliego segundo en la forma ordinariamente 
empleada, y entonces el encuadernador lo hubiera plegado en 
tres dobleces como los demás y cosido como ellos, formando 
Cuaderno de cuatro cuartillas metidas unas en otras. Es muy 
de notar, porxúltimo, que el pie de imprenta lleva la fecha 
de 1902, siendo así que la petición de retirar el que estaba á 
informe de esta Junta, tuvo lugar en 1903, y por taüto de 1903 
habrá de ser la impresión del frUto de las modificaciones que 
había propósito de hacer. Tales son las observaciones hechas, 
por la Sección, con las que entiende dejar probado:

1.° Que én el texto dé la obra no hay variációü alguna res
pecto de la anteriormente presentadami dé las dos primeras

• partes de la que con el título En la sala de armas y en el terre
no, ha estado y es de suponer que siga á íá venta pública.

2.° 'Que enesas dós partes, los doé libros proceden de una 
misma edición ó de dos sobre el mismo molde estereotípico. .

p.° Que según los pies de imprenta de sus portadas las dos 
fueron editadas en 1902.

4.°,. Que sólo varían la portada y la invitación y las fiospri- ■ 
mérás q§Lrt̂ s; y la variación éonsiste en que en el libro ahora 
presentido se ha Omítiao lo relativo al duelo que en ellas apa
reció en el presentado añtés, cónsérvándó en Ib fiéM&s idén
tica redacción y la misma fecha de 1901.

§.° Que la única amplación está en la inserción de cuatro, 
caitas más, que nada anafiéñ á la obra por limitarse á elogios 
énrfcérminos generales.

é.° Que esas cartas han sido escritas después de recibir el 
libro, y, por tanto, dada la continuidad de la paginación, los 
qué las escribieron hubieron de recibir el libro manuscrito ó 
impreso con paginación interrumpida, ó impreso ocupando 
otro texto el lugar de las cartas.

í . °  Y como consecuencia de todo lo anterior, que el libro 
présentado no es fruto de ampliaciones y modificaciones en el 
anterior, hechas después de lá retirada de éste, sino que es 
una de estas dos cosas: ó ejemplar de una edición qué se pre
paró qn 1902, descartando dél libro En la sala me a rm é  y  w kJl 

'terre'nó to&Q lo relativo al duelo, ó un ejemplar sin más varia
ciones que las dichas de la portada y cartas preliminares- con
feccionado después con aquélla fecha.

? Si es lo primero, no se explica por qué el autor no empezó 
por presentarlo á recompensa sino que presentó uno que no 
era ni éste ni el qué teñía en venta, sino que un tercero que. 
deápiiés ha retirado, y que fué el qué filó lugar ál primer 
acuerdo de la Sección, ñi por qué después dé este acuerdo, 
aunque sin duda alguna desconociéndolo, ha solicitado la re
tirada dél mismo á título de ampliar y modificar, y presenta 
ahórá comb fruto de tales variaciones él libro qué tenía edi
tado desde 1902. Si es lo segundo; hay lamentable error en la 
fecha de la nueva edición, si ésta existe, cómo parece dedu
cirse de la nota püééta al reverso de la portada, éñ qué sé 
dice que queda hecho el depósito ‘.exigido por la Ley de pro
piedad literaria, aunque bien pud.iéra ser esto, no un hecho 
consumado, sino un propósito ,realizable cuándo ésa ñüeva 
edipión-se dé ál publicó, como sin duda és hoy Solo üñ propó
sito el de que cada éjéiñplár llevé la firma del autor, que 
coriio hecho se consigna sin que aparezca esa firma en él ejem
plar remitido. . . -

\ -Ló̂ qUé to  p ó d ^  admitirse és qué él informé dé la  Jun
ta, eL acuerdo de la Superioridad y la resolución de S. M. 
recayeran sobré ,un ejemplar único compuesto con lá parte 
necesaria de Otro éjéínplar de la obra eñ venta En la sala 
;ie  armas f  en el terreno, y con unas cuantas páginas hechas 
ex ̂ profeso para que completaran la paginación, descartan
do los conceptos éobre la materia pénablé que lá obra en 
teñta Cóntiéñe y con los qué en públiéo circula. Hipóte^ 
Sis no más esfééta, cuya realidad no afirma la Junta, pero 
qué, por concordar perfectamente con todos los hechos y de
talles expuestos, cabe formular razonablemente, sin dejar por 
ello ál autor bajo él peso de una sospecha, ya que le es facilí

simo desvanecerla sin más que exhibir los ejemplares restan
tes, ó en otra forma acreditar que han sido impresos y cuál 
haya sido su destino. Y parece necesaria está investigación 
antes de que recaiga resolución que envuélva aprobación al 
conceder recompensa, porque si el ejemplar fuera único, lo 
que se aprobaría y premiaría no sería una obra puesta ya ó 
preparada para ponerse á disposición del público, sino frag
mentos de otra obra en venta en laque la materia objeto de 
premio va unida á otra que no puede recibir, no ya directa 
sanción y aprobación’Oficial, sino ni aun̂  la indirecta que in
dudablemente' le daría én el concepto público la recompensa 
otorgada al resto del libro. Cierto es qué en esa materia hay 
divergencia entre los preceptos legales y las costumbres ó 
preocupaciones sociales, pero á los organismos oficiales está 
vedada otra base de juicio qué la de esos preceptos; yv basán
dose en ellos el caso presente, en la hipótesis del ejemplar 
único, es igual al de una obra en venta que contuviera partes 
ó Capítulos encaminados á dar reglas para legitimar cualquier 
otro delito y de la que se recompensaran las otras partes ó ca
pítulos que no trataran la materia penable. A juicio de la Jun
ta, el hecho dé andar unidas publicamente, impide premiar la 
uña sin que' añtes aparezca, también públicamente, sola y 
apartada de la otra. No basta el propósito de hacer esa publi
cación separada, es necesario el hecho de haberla realizado, y 
esé hecho es el que debe én el caso presente probar el autor.

Expuestas las anteriores consideraciones para cumplir el 
deber de hacer presente cuanto se ha deducido del examen 
de la obrajes ya tiempo de entrar en el de la misma tal cual 
ahora se presenta y con independencia de los antecedentes ya 
anotados.

La obra, dedicada á los Serenísimos Señores Príncipes de 
Asturias, forma un Volumen en cuarto de 252 páginas; apare
ce encabezada con la invitación y cartas de que ya se ha hecho 
mención y examen, y está, éñ lo que á su texto se refiere, di
vidida en dos parteé, que corresponden: lá primera al manejo 

.dé la-espada, y la^segunda al del sable.
. La prime rajarte, dividida en doce capítulos, empieza por 

unas consideraciones geñeralés relativas á la debatida cues- 
tióñ de la - supremacía del' juego del terete sobre él de la es
pada ó de ésta sobre aquél. Se muestra el autor conveñeido 
partidario de romper con la tradición, suprimir lo ceremonio
so é inútil y crear una enseñanza esencialmente práctica, en
caminada ai objeto de tocar uña=vez sin ser tocado, para el que 
entiende que bastan las lecciones de espada y debe importar 
 ̂poco la esgrima de florete. Asegura que la experiencia le ha 
convencido dé que con lá espada se puede formar un tirador 

•con número relatívamefíte corto de lecciones, y de que esto es 
imposible con el florete; y establece la diferencia entre uno y 
otro por su diferente aplicación, señalando á continuación lo& 
Convencionalismos qué dan corrécción y elegancia al juego del 

-fiorete y lo que<ocurre en la práctica con la espada.
 ̂ Juzga lo mejor, como método para la esgrima de espada, 

dividir los ataques eñ doá grupos: el de los dirígidos á las par
ces más avanzadas, piernas, mano y brazo y cabeza, y el de los 
dirigidos al cuerpo, haciendo notar que el estudio de los pri
meros, qué son los más elementales, ha sido el punto de par
tida de la evolución de1 lámbderna esgrima.

Se ocupa de un reciente salto entre los maestros Pini y Kir- 
chofler, para deducir la necesidad de modificar la rígida se
veridad de la esgrima tradicional.

Afirma que los ataques de combinación son siempre ex
puestos en él terreno y más peligrosos para quien los emplea 
qué por quien los recibe. Hace reflexiones respecto de la apre
ciación de la distancia. Reconoce que el tirador formado con 
pocas.lecciones no podrá evitar los golpes dobles y otros anor
mal esy qué exigen conocimiento profundo del arte, ño asequi - 
ble con breve aprendizaje para el que no juzga del todo inne
cesaria lá esgrima del florete. Termina el capítulo primero né- 
gando eficacia á los golpeé secretos con que se sólo se aleccio- 
na ;á los ignorantes en la esgrima.

Como se ve, ese primer capítulo es Una exposición de doc
trina nacida dé las convicciones :y competencia del autor, que 
se éncañiina al fin práctico dé •simplificar él método.,

:Hayrsin embargo-, que tener en cuenta en défeñsa del jue
go fiel florete: 1.a Que no se forma un tirador hasta que cono
ce ía distancia, y esto fo' enseña bien el manejo dél florete. 
2 .01 Que de é 1 és fácil pasar a la espada,* como aplicación práe - 
tica de lo aprendido, con las modificaciones y ampliaciones 
convenientes. Y 3.° Que acostumbrado el tirador á los golpes 
al pecho; únicos*admitidos eoü él fiorete  ̂le séfá fácil dirigir
los A las partes avanzadas.

:Anuncia en el capítulo II su propósito de exponer un mé
todo sencillo y sobrio, súprimienfio cuánto * Sé aparte de lo 
prácticamente úMl; y Como fuñfiameñtO considera dividido el 
cuerpo dél tirador, puesto de perfil, por dos planos imagina
rios, horizontaLpor la cintura y vertical por la tetilla derecha, 
en cuátro sécciones qué denomina: de sexta ó alta de fuera, de 
cuarta, ó alta de dentro, de segunda ó baja fié fuera y fie sépti-  ̂
m aó baja de dentro,íñomenclatura que áplícaA los ataques y 
á las paradas. Tfata de la manera de tener la espada y posi
ciones del cuerpo hasta tomar la guardia, diciendo, sin duda 
pot distracción, que el dedo pulgar ha de descansar sobre la 
parte convexa del puno cuando esa.par te es ó debe ser plana^

Describe la forma dé- partir á fondo y la de volver á la
fuárdia y á la primera posición; habla del aplomo, del modo 

e aumentar y?disminuir la guardia y de retirar la pierna de
recha, y se ocupa de las marchas y retiradas llamadas fie pie, 
salidas'de línea y saludo.

ÍE!Capítulo OI empieza con la simplificación fiel número de 
paradas para el juego de la espada, que reducé á cuatro, co
rrespondientes á las cuatro zonas en que sé pueda herir, du- 
pliCablés pór las distintas maneras de ejecutar. Clasifica las 
paradas que juzga indispensables; asegura el éxito, en mo - 
meñto oportuno, de las de oposición y contra; detalla algunas 
dél flbréteq ue pudo excusar, puesto que no las cree necesarias, 
y hace mención fie las én puñta volante y de contracción. Él 
capítulo IY se refiere á ataques porgolpés simples y compues
tos, elevación de mano y oposición, respuestas y coütrarres- 
puéstas, respuestas dé táctac,- golpesfie tiempo y de arresto^ 
redoblar el ataque, reponer la manó y "falsos ataques. Sólo hay 
que hacer ñotar, respecto de lo que el autor manifiesta, la di- 
feréncia qué hay entre doblár y engañar la contra.

Ñafia hay que notar ep el capítulo V, destinadc á ataques á 
las^paftés áVanzáfias y al cuerpo,'empeñar el hierro ó enviar 
lá espádá,:cambiar la espada fie línea y fióblés cambios, fingi
mientos, ligar la espada, presiones, expulsiones y batimien
tos., atácár y11 ibrár la espada, ataques marchando y sobre pre
paración, fiistánbiá, cuerpo á cuerpo, desarmes y movimientos 

1 iñútilés.
’ Eñ él capítulo VI, deétiíiado á consideraciones sobre los an

teriores, hay qué hacér ñotár qúe el salto para avanzar, que 
acepta, sería sumamente peligroso, y que al decir que las pa
radas, de que no habla, descubren las otras líneas, admite la 
posibilidad de que alguna vez suceda lo contrario, posibilidad 
que no existe. v

Los capítulos YII al XI versan sobre ejercicios prácticos, y 
el XII se compone de unas observaciones generales, en las que
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es de notar que, siquiera sea brevemente y por .incidencia, se 
menciona el duelo y se sienta la siguiente afirmación (pági
nas 144 y 145): Les que conciertan un duelo y ajustan sus bases 
autor izándolas con sus firmas, dan á lo convenido legalidad, sufi
ciente 'para que sea cumplido, aunque lo estipulado se aparte del 
procedimiento usual ó admitido por otros, siempre que se excluya 
la posibilidad de una traición ó felonía*

Sin duda alguna se alude aquí á una legalidad ante el es-- 
píritu que informa las reglamentaciones del duelo raás ó me
nos generalmente admitidas; pero ante el Código penal no 
puede admitirse en ningún caso la legalidad del duelo/ni de, 
las bases sobre que se consiente, yen  este concepto el párrafo 
citado no puede pasar sin protesta.

La segunda parte, relativa á la esgrima del sable, empieza 
también por consideraciones generales que conducen á acep
tar igual sistema que para la espada/Explica por qué el sable 
exige excepcional atención á la parada y maniobrar siempre 
con gran prudencia. Opina que el plan más seguro es empe
zar por los ataques á las partes próximas, y de aquí progresi
vamente, por falsos ataques, lanzarse á golpes al cuerpo, que 
hechos directamente son siempre expuestos. Preconiza el mé
todo de parada, respuesta y contrarrespuesta, Señala la im 
portancia del conocimiento'de la distancia y conviene con Pini 
en que para ser buen esgrimista hay que ser regular gim
nasta. Manifiesta que su método difiere poco de cualquier 
otro, porque alcanzado el perfeccionamiento de la esgrima 
del sable, la escuela es indiferente y la hueva ha simpli
ficado ya la antigua reduciendo el número de líneas y con 
él el de ataques y paradas. A la afirmación que hace de 
que el sable se esgrime sin la rigurosa seriedad del flo
rete, debe oponerse lo de que ambas armas son igualmente 
serias. Considera la pierna derecha punto avanzado fácil
mente atacable y que no debe haber oposición á este ata- 

ue en ciertas condiciones. Concluye el capítulo I dicien- 
o que sin duda por ser el sable arma más moderna, no 

se le han atribuido golpes secretos como á la espada. Sobre 
tales principios-desarrolla el autor un método en los ca
pítulos II al V consagra el VI á consideraciones sobre los 
anteriores, los VII al IX á ejercicios prácticos y el X á ob
servaciones generales en el que también hay referencia, á que 
la enseñanza del libro no encaminada á la preparación para 
el duelo, en la frase de la pág. 251 en que hablando del cuer
po á cuerpo se recomienda la preparación para afrontar en el. 
acto, sfn sorprendernos, ni aturdimos, esta situación.tan violenta 
é irregular de un combate mientras intervienen los llamados á ha
cerlo, pues la lucha bajo tal aspecto grosero y poco caballeresco, 
no es lo regular admitirla, ni abiertamente la aceptan las perso
nas nobles y escrupulosas. Esto no puede referirse al combate 
en cumplimiento al deber militar ante el enemigo y para 
defensa personal, en que, ni hay personas diputadas para in
tervenir, ni pueden recusarse determinadas formas en el uso 
de las armas, sino emplear las que conduzcan al fin de la pro
pia defensa y la inutilización del enemigo; Se refiere, pues, 
al duelo, é indica que esta, finalidad de la esgrima ha sido te
nida en cuenta al escribir este tratado, como ya lo había pro
bado el hecho de que su publicación se ha hecho unida á la 
parte tercera consagrada á las reglas de aquél.

Conocidos, por los términos que anteceden, el trazado y 
tendencias de la labor remitida á informe, consistente, como 
ha podido verse, en un tratado de esgrima de espada y sable; 
puestos de manifiesto algunos puntos discutibles y alguna 
equivocación de detalle; prescindiendo, al juzgar el valor téc
nico del libro, de todo antecedente y de toda aplicación ajena 
á la enseñanza en sí misma, la Junta se complace en informar 
que es una producción importante y útil. Inspirada en los 
principios de escuela que substentan trabajos de reconocida 
fama, en modo alguno cabe considerarla como una imitación 
de ellas, pues se ha aportado á la redacción de la presente el 
resultado de una inteligente observación realizada durante 
muchos años de práctica, y aunque el autor está dedicado á la 
enseñanza, su libro tiene un marcado carácter didáctico* con 
su plan digno de encomio y su estilo correcto y claro.

Es, pues, la obra en sí. y como estudio técnico, una gallar - 
da muestra de competencia y aplicación y un libro de grande 
utilidad para el estudio de la esgrima, arte y ejercicio para 
todos provechoso y de. muy directa é interesante aplicación 
para los que por profesión y en defensa de la patria han de 
manejar las armas. En este concepto, tiene la notoria impor
tancia por la cual se le puede considerar equiparado en cuanto. 
á su mérito y por virtud del art. 23 del Reglamentó dereconn 
pensas en tiempo de paz, á los que expresa el caso 10 del ar
tículo 19. , s

La hoja .de servicios deL interesado acusa veintisiete 
años de ellos, buenas notas de concepto, varias comisiones 
desempeñadas, una cruz roja sin pensión, otra pensionada, y ; 
una de María Cristina por mérito de guerra en Ultramar y  
significación para la cruz de Carlos III, por servicios al fin de 
la campaña de Cuba y la cruz de San Hermenegildo. En la 

ortada del libro se hace constar que obtuvo el primer premio 
e espada en el concurso de 1901, segundó premio de espada 

en el de la Unión Escolar, y mención honorífica en el Torneo 
Nacional organizado por el Centro del Ejército y Armada en 
1902. Estas circunstancias y las consideraciones expuestas en 
el informe que antecede, mueven á la Junta á terminar con 
las siguientes conclusiones:

1.° Que la obra titulada En la sala de armas, tal como apa
rece en el ejemplar unido á este expediente, está, por su mé
rito como trabajo técnico y su notoria importancia para la en
señanza de la esgrima, dentro del art. 23 del. Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz, y se puede equiparar á las del 
caso 10 del art. 19 del mismo Reglamento.

2.° Que prescindiendo de lá tramitación que ha seguido el; 
asunto y de la relación entre este libro, el que primeramente 
se presentó y el que con el título En la sala de armas y em el te-' 
rreno aparece puesto á la venta pública, el autor de En la sala 
de armas merecería como recompensa la cruz blanca del Méri
to militar pensionada hasta el ascenso inmediato.

3.° Que teniendo en cuenta esa relación entre el libro que 
se presenta y el que se vende, en el que públicamente apare
cen fhs partes destinadas á la esgrima, que forman el prime
ro, unidas en una sola obra á la consagrada al duelo, que es. 
materia penable, procede que, antes de otorgar al autor de 
ambos recompensa pqr aquel primero, que es el examinado en 
este expediente, justifique que ha hecho úna edición del mis
mo tal cual lo presenta, y  que lo ha puesto á la venta pública, 
para que así aparezca de manera notoria que el premio no 
recae sobre el primitivo libro ni.sobre una parte de él, sino 
sobre un libro nuevo consagrado exclusivamente á la útil y 
recomendable enseñanza de la esgrima, con exclusión absolu- 
ta de la ilícita y penable ante la Ley,siquiera esté muy arrai
gada en las costumbres, relativa al duelo y sus reglas.

V. E. se dignará resolver lo que mejor proceda.
Madrid 11 de Marzo de 1904.=E1 General Secretario, Leo

poldo Cano—  Rubricado. =V .° B .°=  Bargés.= Rubricado. == 
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

MINISTERIO DE HACIENDA
'í

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de haber expuesto á la mis
ma la Intervención Central de Hacienda que el Tribu
nal de Cuentas del Reino formuló reparos por resultar 
abonados intereses por dos depósitos constituidos en la 
Caja general, contra los que han resultado responsabi
lidades que no habían sido notificadas por el Centro á 
cuya disposición estaban constituidos:

Considerando que el art. 58 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893 para él régimen de la Caja general de 
Depósitos determina que, llegado su vencimiento, y no 
existiendo reclamación que lo impida, los intereses de 
los depósitos necesarios se conceptuarán de libre dis
posición del imponente, de su cesionario ó del que por 
los medios legales represente á uno ú otro, y se satisfa
rán, cumplidas que sean las demás disposiciones regla-- 
mentarías, á los presentadores de las cartas de pago: 

Considerando que los términos de dicho precepto re - 
glamentario no consienten que, ni aun por vía de in
terpretación extensiva, se entienda la frase «si no exis  ̂
te reclamación que lo impida» en el sentido de que la 
Caja de Depósitos por iniciativa propia venga obligada 
á inquirir si contra el pago de intereses hay reclama
ciones cuya existencia no se le haya comunicado, 
sino que la verdadera inteligencia es la de que sólo 
puede la Caja tener en cuenta las reclamaciones de que 
se haya dado conocimiento por las Autoridades ó fun
cionarios correspondientes:

Considerando, no obstante, que alguna determina
ción cabe adoptar por este Ministerio para coadyuvar 
en lo que del mismo dependa á que no se repitan he
chos como los que sirven de fundamento á los indicados 
reparos del Tribunal de Cuentas del Reino, y que si se 
repitieran abonos análogos ocasionarían al Tesoro per
juicios que es preciso evitar;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por ese Centro directivo, se ha servido disponer que se 
recuerde á todos los Centros, Autoridades^ funciona
rios ó entidades, sin excepción, ácuya disposición estén 
constituidos ó se constituyan depósitos, sea cual fuere 
su objeto, en la Caja central ó en sus sucursales, la 
obligación que tienen, bajo su responsabilidad, de co
municar sin demora á esa Dirección general ó á las Dé- 
legaciones de Hacienda, según los casos, las declara
ciones de responsabilidad que hagan, retenciones ques 
acuerden, los descubiertos ó cualquier otro inconve-, 
niente legal que de algún modo impida el abono de in
tereses de los depósitos de que se trata; debiendo publi
carse esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d b iü  para co
nocimiento de loá Centroé, Autoridades, funcionarios y 
entidades á que la misma alude.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guárde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 1904.
> OSMA
Sr, Director general deí Tesoro público.

MINISTERIO DE LA G0BERNACÍ0N

" REALES ÓRDENES

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por esa Comisión mixta con motivo de las alteracio
nes ocurridas en el cupo correspondiente al reemplazo 
de 1903,’ la expresada Sección ha emitido,en este asun
to el siguiente dictamen:
í «Exornó. Sr. : La Sección, constituida con arreglo á 
la Ley de Reclutamiento, ha examinado el expediente 
promovido por virtud de una consulta elevada á ese 
Minístérió por la Comisión mixta de reclutamiento de 
Valencia, con motivo de alteraciones ocurridas en el 
cupo correspondiente al reemplazo de 1903:

Résulta de los antecedentes, qué la. Comisión mixta 
expone, que si bien la Ley de Reclutamiento en su ar
tículo 140 previene que el día 15 de Julio de cada año 
se habrán fallado todas las reclaiiiaeiónes y resüelto to- 
das las incidencias del llamamiento, la realidad, que se 
impone á este mandato, obliga á las' Cómisiónes mixtas 
á fallar con posterioridad á dicha fecha los expedieñtes 
de algunos reclutas, aunque muy pocos, que por haber 
sido declarados útiles coñdicioñalés en el primer reco
nocimiento y en alzada ó discordia debieron sufrir dos 
veces la observación facultativa, que puede durar, se
gún ̂ él Reglamentó, cuarenta y cinco días cada una; ó 
bien de otros que, debiendo ser tallados y reconocidos

ante los Consulados, no se reciben á tiempo las certifi
caciones correspondientes por la dificultad de las comu
nicaciones ó de ser habidos; de otros que habiendo ale
gado excepóióBes ó exclusiones sobrevenidas con arre
glo al art. 104, no se reciben en su día los justificantes 
legales por la premura del tiempo; y por otras muchas 
causas, fáciles de comprende?, tratándose de diligencias 
complejas, á largas distancias muchas veces y con pla
zos legales que en algunos casos autorizan esta demora.

Por estas razones, venía esta Comisión fallando los 
escasos expedientes que después del 15 de Julio queda
ban en tramitación y comunicando los acuerdos á las 
zonas de reclutamiento, hasta que en la sesión celebra
da el 21 de Noviembre último expusieron los Vocales 
militares la conveniencia de que tales fallos no se co
municasen hasta el año venidero, en que se incluirían 
en las relaciones del artículo mencionado, con el pro - 
pósito de que de este modo se comprendieran en el re
parto de dicho año los soldados-declarados en el actual 
después del día 15 de Julio y se les llamaría á filas á 
cuenta del mencionado reparto, todo ello en cumpli
miento de lo consignado en el Considerando de la Real 
orden de 30 de Abril de 1903, publicada en el Diario 
oficial vfim. 95.

La Comisión mixta acordó elevar á V. E. una con
sulta acerca de si deben comunicarse á las zonas de re
clutamiento los acuerdos de fecha posterior al 15 de 
Julio, y de si deben ser llamados á filas con los del 
reemplazo los soldados que tuvieron su declaración des
pués del referido día, que no sean excedentes de cupo, 
ó deben incluirse en el reparto del año siguiente para 
ser llamados á filas por cuenta del mismo, y especial
mente aquellos reclutas que, sin haber sido incluidos 
én las relaciones del art. 140 como soldados, tuvieron 
esta declaración con fecha posterior.

La Dirección general de Administración estima que 
pudiera resolverse, mientras no se modifica la Ley, 
alargando los plazos en que se haéen las operaciones 
del reemplazo lo siguiente:

1.° Se recordará á las Comisiones mixtas y Ayun
tamientos la estricta observancia de los plazos que se
ñala la Ley para todas las operaciones de clasificación 
y revisión de excepciones de los mozos sujetos anual
mente á las operaciones del reclutamiento, con el fin de 
que queden ultimadas antes del 15 de Julio.

2.° En los casos en que por causa legítimamente 
justificada, no imputable al mozo, en que alguno de és
tos quedase sin clasificar antes de dicha fecha y lo fue
ra después, ó por reformarse su clasificación se le de
clarase soldado, si ocurriera el caso antes de la fecha 
en que se fija el cupo (1.° de Septiembre) , se dará noti
cia por el medio más rápido al Jefe de la zona, para que 
éste pueda, aunque sea utilizando el telégrafo, comuni
carlo al Ministro de la Guerra, á fin de que se tome 
en cuenta él número de individuos que haya que au
mentar á la cifra de soldados útiles.

3.° Si la clasificación ó reforma de la misma fuese . 
posterior á la última fecha indicada, no surtirá ya efec
to, cualquiera que sea su origen, en el cupo del año 
corriente, quedándo los individuos declarados soldados' 
en su virtud para incorporarse al cupo del año si
guiente.

Lo mismo se practicará con los que fuesen declara
dos soldados en el plazo que media entre el 15 de Junio 
y fines de Agosto, cuando la causa de dicha alteración 
¡es fuese imputable.

Las Comisiones mixtas tendrán présente qué los de
clarados soldados, aunque hayan promovido recurso de 
alzada, deben conservar su clasificación y figurar entre 
los soldados útiles para la fijación del cupo, pero no así 
los que obtuviesen exclusión ó excepción, aunque con
tra éstos tétígan recurrido otros mozos ‘ (art. 134 de la 
Ley y Real orden de 31 de Octubre de 1902),

Considerando que, según el art. 140 dé la Ley de 
Reclutamiento, para el día 15 de Julio han debido fa
llarse todas las reclamaciones é incidencias del llama
miento, ingresando los mozos en Caja, según el art. 143 
de la misma Ley, el día 1.° del mes dé Agosto, si con
sideraciones y circunstancias atendibles no hicieran 
que el Gobierno alterase esta fecha:

■ Considerando que, aun queriendo las Autoridades y 
Corporaciones que intervienen en la tramitación y fallo 
de los expedientes de quintas resolver todas las dificül- 
tades que presenten dentro del indicado plazo, de fie- 
cho se ofrecen muchos casos como los á que se refiere 
la Comisión mixta de Valencia en su consulta, y otros, 
que pudieran citarse, en los cuales no cabe adoptar re
solución antes del 15 de Julio, á fin dé remitir á los 
Jefes de las zonas los documentos.de que habla el cita
do art. 140 de la Ley: A

Considerando que algunas veces se deja de cum
plir lo exigido por el art. 140, por negligencia ó defecto
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en la tramitación de los expedientes de los mozos, si 
bien en müchos casos resultan insuficientes los plazos 
señalados por la Ley, y que no es justo que todos los 
fallos relativos á mozos que se adopten por las Comisio
nes mixtas después del 15 de Julio no se comuniquen á 
las zonas hasta el año siguiente, para que se compren
dan en el reparto de dicho año los declarados soldados 
después de dicha fecha á ñn de llamarlos á filas á cuen
ta del mencionado reparto, porque les ocasionaría no
torio perjuicio á muchos de ellos, que no son respon
sables en el retraso de la declaración y definitiva si
tuación que hayan de tener; y

Considerando que las reglas propuestas por la Di
rección general de Administración son suficientes á re
solver la consulta elevada por la Comisión mixta de 
Valencia;

La Sección opina que debe resolverse el adjunto 
expediente de acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción general de Administración, cuyas conclusiones 
transcritas da por reproducidas.»

Y h a b ien d o  ten id o  á b ie n  e l R ey  (Q. D. G.) re so lv er  
de co n fo rm id a d  co n  e l p rein serto  d ic tam en ;

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1904.= P . C.,

A. Calderón

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 
- de Valencia.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediénte promo
vido por D. Mariano Aladren, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen':

«Excmo. Sr.: La Sección há examinado él expedien
te promovido por D. Mariano Aladren contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Zaragoza, por_el que se le 
denegó el derecho á percibir las dietas devengadas en 
su calidad de Vicepresidente de la Comisión provincial, 
por el cargo de Presidente de la Comisión mixta de re
clutamiento.

Resulta de los antecedentes, que el recurrente soli
citó de la Comisión provincial se le acreditase el abono 
de dietas que había devengado en los meses de Noviem
bre de 1897 á Junio de 1898, asistiendo como Vicepre
sidente de la Comisión á la mixta de reclutamiento, 
por no tener efecto retroactivo el Real decreto de 12 de 
Mayo de 1899.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que el 
Sr. Aladren no concurrió como Vocal designado por el 
turno qué el art. 99 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Reemplazos prescribe, sino en concepto de 
Viceprésidente de la Comisión provincial y en sustitu
ción dél Gobernador para los efectos prevéñidos en el 
art. 123 de la Ley de Reclutamiento, acordó que el re
clamante carécía de derecho á la percepción de dietas 
por la asistencia á las 56 sesiones con él carácter con 
que lo hizo.

* El Sr. Aladren interpuso recurso de alzada, suplican
do á V. E. se revoque el acuerdo de la Comisión pro
vincial, mandando se le abonen dichas dietas.

Manifiesta en su escrito, que asistió á presidir las se
siones en ausencia del Gobernador en cumplimiento 
del deber legal que le imponía el art. 123 de la Ley de 
Reclutamiento; que el art. 101 del Reglamentó dice qué 
los Diputados provinciales percibirán las dietas corres
pondientes; que en la Real orden de 5 de Febrero de 
1897 se reconoció el derecho que tenían los Vicepresi- 
dentés dé las Comisiones provinciales á percibir die
tas por su asistencia á las sesiones de la Comisión mix
ta, lo mismo que cuando asistían á las de la Comisión 
provincial; qué por él Réal decretó dé 12 *de Mayo de 
1899 se declaró que dichos Vicepresidentes no tienen 
derecho á percibir dietas cuando presidan por ausen
cia del Gobernador la  Comisión mixta; pero que como 
las sesibhéé á qüe asistió el reclamante fueron anterio
res á la fecha dé este Decreto, su derecho al percibo de 
las dietas-es indiscutible, como ha ocurrido en otras 

■ provincias. ,f .

La Comisión provincial infoiniá que si desde el 
punto de vista rigurosámeíite legal procede la confir
mación del acuerdó apelado por las razones de equidad 
que se indican, debe dictarse una disposición de carác
ter generar autorizando el pago de las dietas que de
venguen los Vicepresidentes dé las1 Comisiones provin
ciales que asistan como Presidentes á las sesiones dé 
las Comisioñés mixtas de reclutamiento.

La Dirección general de Administración opina que 
debe oirse á esta Sección antes de resolver acerca de la 
conveniencia de dictar una disposición de carácter ge
neral, qüé viniera á fijar de un modo claro y explícito 
la interpretación que debe darse á los arts, 101 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 1896, 5.° del Real de
creto de 12 de Mayo de 1899 y 92 de la Ley provincial: 

Considerando que, según el art. 123 de la'Ley de 
Reemplazos, es obligación del Vicepresidente de la Co
misión presidir la mixta de Reclutamiento cuando 
no asista el Gobernador; que el art. 101 dél Reglamento 
dictado para su ejecución^prescribe que los Diputados 
provinciales percibirán por su asistencia á las sesiones 
de la Comisión mixta las dietas á que tienen derecho1 
con arreglo al art. 92 de la Ley Provincial, si la Comi
sión permanente no celebra sesión ese día, y en la dis
posición 2.a de la Real orden de 5 de Febrero de 1897 
se prescribe que el Vicepresidente de la Comisión pro
vincial y los Vocales de la misma tienen derecho á per
cibir dietas por su asistencia á las sesiones dé la  Comi
sión mixta en los mismos términos que por su asisten
cia á las de la Comisión provincial, entendiéndose que 
nunca ha de corresponderles más qué una dieta por día: 

Considérando que en el art. 5.° deí Real decretó de 
12 de Mayo de 1899 se determina que los Vicepresiden
tes de las Comisiones provinciales, cuando presidan por 
ausencia del Gobernador la Comisión mixta de recluta
miento, no tienen derecho al cobro de las dietas del 
art. 92, reconocido por el 101 del Réglamentó' citado á 
los dos Diputados Vocales que turnan en la constitución 
de dichas Comisiones mixtas:

Considerando que las dietas devengadas por el re
clamante lo fueron antes de que se publicase el Real j 
decretó dé 12 de Mayo de 1899, y al amparó dél estado 
de derecho constituido entonces por las disposiciones 
citadas,;singularmente por lo prescrito en la Real orden 
de 5 de Febrero dé 1897, decidiendo las dudas que se 
habían suscitado; y como esas disposiciones, aplicables 
éntonces al caso que nos ocüpá, no podían derogarse, 
destruyendo los derechos que á su amparo se habían 
Creado:

Cónsidérandó que la dispósición dél art. 5.° dél Real 
decreto de 12.de Mayo de 1899 no puede tener ni tiene 
efecto retroactivo, sino que debe aplicarse y sev aplica 
á los casos que regula y que ocurran á partir desde su 
fecha;

La Sección opina que debe estimarse el recurso in
terpuesto por el reclamante y declarar con carácter ge
neral que la disposición del art. 5.° del Real decreto de 
12 de Mayo de 1899 sólo tiene aplicación desdéla fecha 
en que se dictó y publicó en el periódico oficial.»

Y habiendo tenido á bien él Rey (Q. D. G.) resolver 
dé ’ cóñfórmidád con el 'preinserto* dictamen;

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S> muchos años. 
Madrid 25 de Mayo dé 1904.= P . C.,

A. Calderón

Sr.' Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Zaragoza.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  

B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Sección de His
toria de la Facultad dé Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Zaragoza la Cátedra de Historia Antigua y Me
dia de España;

S. M. el Re y  (Q. ¡D. G.) ha tenido á hien disponer 
que, para proveerla, se anuncie al turno de traslación 
qué le corresponde en virtud do lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 -

Hallándose vacante en la Sección de Naturales de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, 
la Cátedra de Mineralogía y Botánica;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie el turno-de traslación 
que le corresponde en virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.
' Db Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. müchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1904. ,

J • DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 20 del corriente mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á

D. Adolfo Álvarez Buylla y González Alegre,- Catedrá
tico numerario de Economía política y Hacienda públi
ca de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo con la antigüedad de 4 de Julio de 187 7, para 
que,conservando la propiedad de su Cátedra, percibien
do el haber correspondiente á la misma, y contínm oído 
incluido en el Escalaíón universitario, pueda desem pe
ñar el cargo de Jefe de la Sección Técnica de Estadías- „ 
tica del Instituto de Reformas sociales-, para el que h a 
sido nombrado en la sesión celebrada por el pleno d e l
eitado Instituto en 23 del pasado Abn!, con sujeción á  
lo preceptuado eh el Reglamento de 15 de Agosto de 
1903, y  en el art. 15 de la vigente Ley de* Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1903.

De Real orden lo digo &  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. müc&os años. Ma
drid 24 de Mayo de Í904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 20 del corriente mes; _

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
D. Adolfo González Posada y Biesca, Catedrático- nu
merario de Derecho político español comparado con el 
extranjero, de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo, con la antigüedad de 19 de Julio de 1883, 
para qüe, conservando la propiedad de su Cátedra,, per
cibiendo el haber correspondiente á la misma y conti
nuando incluido en el escalafón universitario, pueda 
desempeñar el cargo de Jefe de la Sección técnica de . 
Legislación é Información Bibliográfica del Instituto 
de Reformas sociales, para el que ha sido nombrado, en 
la sesión celebrada por el pleno del citado Instituto en 
23 del pasado Abril, con sujeción á lo preceptuado ení 
el Reglamento de 15 de Agosto de 1903, y en el artículo 
15 de la vigente Ley de Presupuestos de 29 de Diciem
bre de 1903.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr A Habiéndose advertido  que en el párrafo 
segundo de la Real orden de 7 de Noviembre filtimo 
dejó de excluirse de las oposiciones á plazas de Profe
soras numerarias de la Sección de Ciénciasj por* omisión 
involuntaria, una de la Normal de Valencia, donde no 
han de quedar más que cinco Profesoras en el arreglo 
definitivo de los Centros de enseñanza de esta clase;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver que. 
se excluya de las mencionadas oposiciones una plaza 
de Profesora numeraria de la Normal Superior de Va
lencia y se la sustituya con una .de igual clase de la 
Normal de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo5 de 1904: ’

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN COMUNICADA

En el concurso de traslado á la plaza, de Profesor 
íumerasio de la Sección de Letras de la Escuela Nor- 
nal Superior de Maestros de Salamanca;

S, M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á biea disponer:
1.° Que se admita la renuncia que de dicho cargo ha 

presentado D, Tiburcio Alonso Patín; y
2.° Que se nombre para, dicho cargo, con el sueldo 

inual dé 3.000 pesetas, á D. Melchor García Sánchez.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo 

ligo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1904.=E1 Subsecretario,

. ' . •; ; Gasa L a ig iesia .

Extracto hoja de méritos y servicios
de D .  Melchor García Sánchez,

■Maestro de primera enseñanza Normal. ^
Por Real orderx de 16 de Julio de 1901 fue nombrado Profe- 

sor numerario d'¿ la Sección de Letras de Ja Escuela Normal 
Superior de Maestros de Tarragona, en virtud de oposición*, 
cuyo Tribunp’i le propuso con el núm. 6 de la lista de medito 
relativo. , m

Por supresión de la Normal Superior de iarragojua paso 
con igu;al cargo á la de Burgos por Real orden de x3 de Fe
brero, de 1903.
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MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos contenciosos.

El, Consulado general de España en. Hamburgo participa 
á est,e Ministerio el fallecimiento del súbdito español Mi
guel; Moya y Burgos, de dieciocho años, soltero, natural de 
Zaragoza, ei día 15 del corriente, sin que aparezcan mas qué 
rppas de su.uso.

Madrid. 25 de Majo de 1904.=E1 Subsecretario, A. de 
Castro y Casaléiz.

El Consulado general de España en Lima participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español Antonio Belli
do, Padilla, natural dé la provincia de Almería, fallecido en 
Ocayali (Perú), dejando algunos bienes abintestato.

Madrid 26 de Majo de 1 9 0 4 . El Subsecretario, A. (le 
Castro y Casaléiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y RELIAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIOS '

Be halla vacante en la Sección de Naturales de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca, la Cátedra de 
Mineralogía j  Botánica, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación honforme á ío 
dispuesto en el Real decreto de 8 de Majo de 1903 j  Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad v los com
prendidos en él art. 177 de la Ley de 9 dé Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  í >e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual asignatura j  tengan el título científico que 
exige la vacante j  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios» á esta Subsecretaría, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cujas solicitudes j  documentos no se 
reciban en el Registro general dé éste Ministerio eí día si
guiente al del termino de la convocatoria. ' :

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales^  las 
provincias j  por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que. las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Majo de 1904— El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia. ...

Se halla vacante en la Sección de Historia de la Facultad 
. de Filosofía j  Letras de la Universidad de Zaragoza, la Cáte

dra de Historia antigua j  media de España, dotada con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8dé 
Majo de 1903 j  Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla én el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores dé Uni
versidad que desempeñen ó hajan desempíffado en propie
dad otra de igual asignatura-y tengan el título científico qué 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose ex- ' 
clúídos á los aspirantes cujas solicitudes^y documentos ño s^ 
reciban en el Registro general do este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Éste anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio dé edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se adyie^te, 
para que las Autoridade&respectivas dispongan que así se v e - ' 
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Mayo de 1904. =E1 Subsecretario* Casa- 
Laíglesia. 1 h!:: M í;

MINISTERIO DE HACIENDA
i

Direcció n  general del Tesoro públieo 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Este Centro directivo há áCbrdádo qué el día 1.° de Junio 
próximo se abrá el págó dé la ménáñalidad corriente á las 

f clases activas, pasivas, clero y religiosas en clausura, que per
ciben sus haberes y asignaciones en esta Corté, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Dirección general de la Déu- 
da y Clases pasivas. Al propio teñapo se pone en conocimiento 
de los respectivos Centros oficiales, que la asignación deí ma
terial se abonará sin previo áviáo el día 6 del mismo.

Madrid 25 de Mayo de 1904.=E1 Director general, A R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle dé Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas désignadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan j  que se entre
guen los valores siguientes:

. Días SO á 2 de Junio.
Bago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petúa exterior al 4 por 100, en otros de iguál renta de la Deuda 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm;32.205.
Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior preseñtados 

para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, Con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú- 
mero 3.044.

Idepi de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y Aínortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.023.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. >9.339.. . f

ídem de carpetas provisionales de la.* Deuda amortizablé 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión dé l.°fie  Junio de 1902, hasta el núm. 11.020.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión dé 31 de Jülió de 
1900, por canje de carpetas provisionales de igual- rénta, con 
arreglo á la Real orden de Í4 de Qctubre de 1901, hasta el nú
mero 8.581.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y i 899; facturas del 1 al 13.663. f

, Día 31.
Pago de Acciones de Obras públicas y Carreter as de 34 mi - 

Llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones dé los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores. *

Dia 1,° de Junio,
Pago de novenos dé títulos del Empréstito de 175 millones 

de pesetas, facturas números 14.880 y 14.892 á 94.
Idem de resgiíafdos de recibos de ídem id., facturas nú

meros 11.482 y 11*483.
Idem de residuos de Deuda amortizablé al 2 por 100 inte

rior, factura núm. 2.851.
Lo llamado y ño recogido por igual concepto en señala

mientos anteriores. :
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados eñ 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 2.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Mayo dé 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Mes de Febrero de 1904.

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos* varios ramos y conversiones, 
: ‘ y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general.

Número
de

documentos a m o r t iz a c ió n  po r  p a g o  d é  d é b it o s  y  v a r io s  r a m o s

Títulos Deuda amortizablé al 5 por 100.—Sorteo..... .........
Idem 4 por 100 interior.—Emisión de 1900......... .
Primeros décimos y Resguardos fiel Empréstito de 175

miljorifis ............................................................ .

CAPITALES

Pesetas.

in t e r e s e s

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

266
16
33

63
13

1.261
1

, : : 5 
1

• 2- •

899.500
362.500

295,46
414
127,37

9.296,61

2.000
63.876,15

18.386,03

10.247,47

»

8,85

59.505,11

24.361,58

6.020,45

899.500
362.500

304,31
414
127,37

9.296,61

2.000
123.381,26

42,747,61

16.267,92

9/10 del Empréstito^de ídem id -----. . .  . . . . . . . . ..........
Residuos fie í dem id. id ... V................................. .. . . .

Título Deuda perpetua exterior 4 por 100.— Emisión de 
1891... . . . ......................................................................

Láminas Deuda corriente al 5 por 100 no negociable...".. 
Certificación de extravío de las láminas Deuda -corriente

al 5 por 100 no negociable números 19.677 y 7 8 ........
Certificados Déuda consolidada no trañsferible al 5 por

a m o r t iz a c ió n  po r  c o n v e r s io n e s

Carpetas Deuda amorfizable de la segunda.Emisión 5 por
100.—Canje.. . . . . . . . . > ....................................................

Idem al 5 por 100*—Primera Emisión ídem . . . . . . . . . . . .
< Idem 4 por 100 interior ídem...  , . * . . --------------- ---

Títulos 4 por 100 interior.—Emisión de 1 8 9 2 . . . . . . . . -----
Idem id. id.—Conversión de 1898 . . . .  . ................
Idem id. id.—Emisión de 1900........................................
Residuos al 4 por 100 interior......................... ............
Idem id. de Coloniales........................................................
Idem 4 por 1Ó0 exterior.—Emisión de 1882 ............... .......
Títulos Deuda perpetua al 3 por 100 interior.-^Emisión

de 1870........... ........................ ..........................................
Cupóñes'Deuda consolidada al 3 por 100 exterior.—Emi

sión de 1869.. . . .  . . ; . .  •.. *. •. • • . . . . . . . . . . . . .
Inscripciones al 4 por 100 interior del 80 por 100 de Pro

pios.—Canje ....................................... .......................... •
Ideüí id. de Beneficencia ídem ........................... ......
Idem id. de Instrucción pública ídem..............
Idem id. de Particulares intransferible..........................v
Idem id. id. trañsferible ídem................ ................. . • • •
Idem id. id. intransferible.......................... ................
Idem id. 3 por 100 fie Propios .. . v . . . ; . .  i .............
Documentos y Residuos Deuda sin interés.—Emisión de

1843 .. .......................................................

1.661 1.366.643,09 89.895,99 1.456.539,08

41

8 
11 
17 
9 

39 
35 

292 
13 
- 7

'27

. 101

2
2
1
2
2
1
4

1

1

53.500
1.500

55.500 
19.200
9.500 

306.000
8.000
5.700
5.095,26

4.000

84.998,04 
888,94 

4.857,49 
1.613,14 

22.750 
475.200,87 

' 1.204,26

1.869,29

5.000 
1.250

»

»
y>
»

»

. »

> \ 

5.940

»

>

250
»

53.500
1.500 

55.500- 
19.200
9.500 

306.000
8.000
5.700
5.095.26

4.000

5.940

84*998;04 
888,94 

4.857,49 
1.613,14 

22.750 i 
475.200,87

1.204.26

1*869*29

'5.250
1.250

Inscripción Deuda consolidada al 5 por 100.—Emisión fie

Título Deuda aiñortizáble interior de segunda clase . . . . .  

Resumen.

Amórtízañión por pago de débitos y varios ramos.. . . . . . .

T o t a L Oé n ERAl . ..............................................

v *'■ fiiF  ■*' 1.067.227,29 6.190 1.073.417,29

i:66 i * 
611

1.366.643,69
1.007.227,29

89*895,99 
, 6*190

1.456.539,08
1.073.417,29

2.272 4 2.433.870,38 96.085,99 2*529:956,37

Madrid 10 de Mayo de 1904,==E1 Teserero, Luis Ortiz .=Coníorme.=Él Interventor, Rafael Cabezas y Losada— V.° B.°=E1 
Director general, 4¿m¿.=Rubrieado. , 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta Diocesana de Toledo.

ANUNCIOS

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de .J4 de Máyode 
1904, se ha señalado el día 14 del mes de Junio del presente 
año, á la hora de las onée de la miañana, para Ta adjudicación 
en pública subasta dé las obras dé reparación extraordinaria 
dél templo parroquial de Villaf ranea dé los Caballeros, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
cinco mil cuatrocieñtaS'pesétas7 

: La subasta se celebrará en los términos pre venidos en la 
Instrucción publicada con techa 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Jünta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, pata conocimiento del público, los planos,' presu
puestos, pliegos de condiciones y Mémória explicativa , del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus * 
tándose en su redacción al adjunto modelo, debietido consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de doscientas setenta pesetas, en dinero.ó 
en eféctos de la Deuda, conforme á lo dispuesto' por Real fié - • 
creto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego i de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verificado 
el depósito fiel modo que previene diéha Instrucción.

, Toledo 23 de Mayo fie 19Q4.;=E1 Presidente, P. D., Dr. En
rique Reig. 476—S

Modelo de proposición: ,
D. N.N., vecino de .. *..,  enterado del anuncio publicado 

cón fecha . .. . . »de . . . . .  y de las condiciones que se exigen, 
para la adjudicación de las obras de . . . . se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones» por la 
cantidad fie . . . . .

s (Fecha y filma del proponente,)
Nota.. s Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado eñ el anuncio; ád- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que ño se 
exprese determinadamente ,1a cantidad en pesetas y céntimós, 
escrita en letra, por la que se comprometa el propoñénte á lá 
ejecúcióñ de las abrás.

A d v e r t e n c ia . N o podrá pasar á *la ótorgación fié la es
critura, el proponente á quien se le adjudique la subasta, siñ 
qué añtes presénte en esta Júnta los recibos de haber satisfe- 
clio él importé de los anuncios fie la G a c e t a  d e  M a d íiid  y del 
Boletín oficial de la provincia á que pertenece la obra.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 fie  Mayo 
de 1904, se ha señalado el día 14 del mes de Junio del actual 
año., á'la horade las diez de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templó parroquial de Navalueillos, bajo el tipo del presu-
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puesto de contrata, importante la cantidad de dos mil sete
cientas pesetas. - ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ep la 
instrucción publicada con fee)ia:28 de. Mayo de 187 ,̂ ante esta 
Junta diocesana, hallándose dé manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y ; Memoria explicativa del 
proyecto. 4 J t

Las proposiciones se preséntarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de ciento treinta*, y.- cinco pesetas, en di
nero ó en efectos de la Deuda, contóme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, A cada pliego de pro
posición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dicha instruc
ción. e A ( }.■

Toledo 23 de Mayo de 19Ó4.—E1 Presidente, P. D., Doctor 
Enrique Reig. , ; : 477 -S

Moclelo de-proposición,
D. N. N., vecino de . . . . . .  enrerado dél anuncio publicado;

con fecha .......  de . . . . .  ,qv de las; condiciones que se exi
gen para la adjudicación de fas obras de . . . .7,  se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e   ~

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada, toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que su:comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satis
fecho el importe de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la. provincia á^que pertenece la obra.

Cuarta Inspeeelén de Msmtes 
D i s t r i t o f o res t a l e&e M urcia- A 1 i c ante.

PROVINCIÂ DE MURCIA
El día 8 de Junio próximo ^ hora de las once, tendrá lugar 

la segunda subasta para el abriendo del aprovechamiento de 
3.800 quintales métricos de esparto, en el monte denominado 
«Sierra de la Pila», de la perfconencia jie l pueblo de Abarán, 
provincia.de Murcia, durantfe'el preseSte año forestal, bajo el 
tipo de tasación de 15.200 pesetas, concediéndose para verifi
car ol aprovechamiento el tiepapp comprendido desdó el Í5 de 
Agosto hasta el 15 de Dicier^bre próximos, cuya subasta será 
doble v simultánea, verificárftláse eri la capital de la provin
cia, ante el Sr. Ingeniero Jefe de montes, en la .oficina del 
mismo, v en el pueblo de Abarán, bajo la presidencia del se
ñor Adcalde, por pliegos cerrados, firínados por el licitador en 
el sobre, y con sujeción al múdelo dé proposición que consig
na el Boletín oficialas la provincia de Murcia del día 8 de 
Diciembre próximo pasado.

Estos pliegos sé admitirán durante’ la primera media hora 
del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo, el 
documento ó carta de pago justifique haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia  ̂ ó- en 
la Depositaría municipal del pueblo de Abarán, el cinco por 
ciento del importe de la tasación, para presentarse como postor .

La subasta de que se trata, deberé; ser anunciada por la 
Alcaldía de Abarán, por medio de edictos en todos los pueblos 
de aquel partido judicial, y tanto para los actos de subasta 
como para la verificación del aprovechamiento, regirán, ade
más de lo que se determina en el presente anuncio, las condi
ciones generales y las especiales del pliego dé facultativas y 
reglamentarias publicado en el Boletín, oficial de la provincia 
de Murcia del día 8 de^Diciembre último, existiendo la con
dición dé que las licitacionesBean autorizadas por Notario.

Valencia 19 de Mayo de ; 1904 —El Inspector, Victoriano 
Montes. - & m

*  .j- .ra  ; i

El día 8 de Junio próximo^ y-Lora de las'doce, tendrá lu
gar la segunda subasta para el arriendo del aprovechamiento 
de mil quintales métricos de esparto,en el monte denominado 
«Sierra de la Pila* , de la pertenenQ-i^del ^pueblo de Blanca,* 
provincia de Murcia, durante el presente, ano forestal, bajo el 
tipo de tasación de trece mil trescientas ochenta y siete pe
setas, concediéndose para *v,§ñficar ? el aprovechamiento el 
tiempo comprendido desde el 15 de Agosto hasta el 15 de Di
ciembre próximos, cuya subasta será,doble y Simultánea, ve
rificándose en, la capital de í|t flrovinuia, ante el Sr. Ingenie
ro Jefe de Montes, en la ofícinadel mismo, y en el pueblo de 
Blanca, bajo la presidencia deljSr. Alcalde, por pliegos cerra
dos, firmados por el licitadorbh el sobre y con sujeción al 

. modelo dé proposición que. consigna é 1 Boletín oficial de la 

.provincia de Murcia del día Diciembre último.
7 - Estos pliegos se admitirá^|nrantnla primera media hora 

del acto de la subasta, acoifipanándase, al propio tiempo, el 
documento ó cár.tá:de pago qué justifique haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia, ó en 
la Depositaría municipal del «pueblo de Blanca, el cinco por 
ciento del importe de la tasación, :pára presentarse como 
postor. ; a ../7 ,. w

La subasta de que se trata; deberá ser anunciaqá por la 
Alcaldía de Blanca,* por medin/fie edictos en todos los pueblos 
de aquel partido judicial, y "tanto para los^actos de subasta 
como para la verificación delaprovecb.amiento, íregi,rán, ade
más de lo que se determina eupl presente anuncio, lats con
diciones generales y las especiales del pliego de facultativas 
y reglamentarias publicado en el Boletín ofcial de la provin
cia de Murcia correspondiente ál día 8 de" Diciembre último, 
existiendo la condición de que Jas lici^ciones sean autoriza
das por Notario. 7 L

Valencia 19 de Mayo dey 19041=±El Inspector Victoriano 
Montes* / LA..  . 479—S

A(tsiiíii¡§traciÓ8i de SfWciemla de lá provincia
'  , . . .

■ Arrabio ' * *
 ̂ Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda/ se saca á pú
blica subasta la contratación fie la impresión, del Boletín ofi
cial fie Ventas fie B i e n e s d-e" est&''proviixcia ̂ con suje 
eión al pliego de condiciones que Be insertará áv continuación, 
por el precio de 0,10 peseta^ por cada pliego de impresión,

importando, por consiguiente, Jos, 350 ejemplares de dicho 
Bqlctín, la cantidad de*35 pesetas.,. ; :v; Y

La subastaAsó celebrará el díaYk de ' Julio, próximo,. á las 
doce dé lá‘finahaña/ y para tomar parte en ella es preciso que 
el licitador presente con la proposición, escrita en papel de 
peseta, y con sujeción al modelo, el resguardo del depósito fie 
100 pesetas, como garantía previa á responder de los resulta
dos de la subasta, y la cédula de vecindad, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas las proposiciones que se presenten. ~ 

Lo que se hace público para conocimiento de todos los que 
deseen tomar parte en la subasta.

León 25 de Mayo de 1904.=E1 Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. ' 475—S

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse para la con
tratación del «Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales» de la provincia de León.

I.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de cinco 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas, los de arriendo dé las mismas fincas, y los demás anun
cios y disposiciones que, procedentes de este ramo, se conside
ren necesarios y los de incautación y adjudicación de fincas y 
más derechos y propiedades del Estado, no insertando emél 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado. S i A

2A/* Se ajustará, precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, %los originales que de entregue la Administración 
de Hacienda; siendo responsable de cualquier error de im
prenta' que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hu
biere equivocado.

3.a Será de cuenta del contratista el papel necesario para 
la impresión del B>oletín, no pudiendo usar otro que eí de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la Administración de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo once, de ojo pequeño.

5.\ El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante setvicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de-la contrata, será de 350, que habrá* de entregar in
mediatamente. * , .

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjueios irro
gados al Estado, á j uicio,de la Dirección general'̂  déDbütribti- 
ciQhes, liúpuestos y Rentas, con las sumas en metálico ó efec
tos de lá Deuda pública consignados en garantía de Tas obli
gaciones de aquél, y quedando á salvó su derecho para instan' 
rar sup reclamaciones .ó demandas por , la vía contencioso- 
administrativa; en la inteligencia de que la responsabilidad 
que contraiga dicho contratista por cualquier falta de lo esti
pulado, se exigirá por la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, con arreglo á la Ley de Contabilidad, v la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior, 
consistirá en 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en pa
pel de la Deuda, al precio de cotización.

9.*1 Para presentarse como licitador en Ja. subasta ha de 
consignársela cantidad'de 100 pesetas en la Caja general de 
Depósitos, acreditándose con el correspondiente resguardó, 
que será (Je vuelto“á los interesados,'con excepción de el del me
jor postor,, hasta la adjudicación y aprobación del remate por 
la Dirección general, y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

10.a No se admitirán posturas que excedan de 0,10 pesetas 
en pliego de impresión.

II.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañan
do el documento que acredite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se reci
birán .proposiciones durante una hora después de abierta 
la licitación, y transcurrida se dará lectura á los pliegos ce 
rrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la más 
ventajosa, y adjudicando provisionalmente el servicio, sin 
perjuicio de la adjudicación definitiva de la Superioridad.

12'.a En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará Tánicamente entre sus autores segunda 
licitación oral, por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor. 77, "

13.a El pago dél precio en que se haga la ejecución se ve
rificará por la Tesorería de Hacienda de la provincia en la 
forma dispuesta para estos casos, previa la presentación de la 
cuentá justificada, qué presentará el contratista para su exa
men y aprobación.

14.a La subasta tendrá;efecto en el despacho del Sr. Dele- I 
gado de Hacienda, y bajo su presidencia, el día 8 de Julio 
próximo, á las doce fie la mañana, con asistencia del Sr. In
terventor de Hacienda, Administrador de Hacienda, el Abo
gado del Estado y el Oficial del Negociado de Propiedades que 
actúarátde, Secretario*. \7 ,

15.a El contratista del Boletín podrá expenderle al público é  admitir ^suscripciones, en: beneficio propiamente suyo, ál 
precio quede convenga.' ;* 1

16.a La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien también las subastas en la Gaceta de Ma 
drid, en el Boletín general de. Ventas y en los Boletines oficiales 
de las provincias, siempre que se considere conveniente;

17.a Los derechos de subasta, escritura y tema de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5¿° del* Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á toda .clase de contratos pata servicios públicos. :

18.a Será de cuenta del contratista el remitir el mismo día 
de su publicación un ejemplar del Boletín á cada uno dé los 
Ayuntamientos de . la provincia, entregando al resto, hasta 
los 350, en la Administración en el propio día.

19A Si la Administración de Hacienda necesitara algún 
pliego ó ejemplar más de los señalados, el contratista los su
ministrará, al precio de contrata. .

Modelo de proposición^

D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha de . . . . . ,  y de las condiciones y  requisitos que se 
establecen, para la publicación del Boletín oficial de Ventas fie 
Bienes Nacionales de esta provincia, se compromete á tomarla 
á su cargo con estricta sujeción álós expresados requisitos y
-condiciones por él preció d e   pesetas (en letra) cada
pliego dé papej impreso de la marea del sello...............

• ' ' . . (Fecha y firma.)

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE ZUERA.

>vB; Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Zuera.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de la contribución rústica perteneciente al 
año 1904 de está población, he dictado la siguiente

«Providencia.—Vq conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
eLsegundo grado de apremio y recargo del. 10 por 100 sobre el ■ 
importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
ep la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el-plazo de veinticuatro horas, advirtióndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
díenes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargó.»

* Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere, la anterior providencia, los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no Ha podido indagarse, se les notifica 
por medió dé la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acora 
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 1- 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la ínstruc- 
ción de 26 Abril de 1900, á saber:

i  ■ ^

DEBITO
NOMBRES —

Pesetas.

Francisco Atiod..........................................    13,01
León U r z a r i n q u i .  ....... . %
Manuela GráéiáV.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,17
Malero Mur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,99
Luciano A r j o l . . . . ......... ...........  2,05
Josefa Bernal. . . . . . . . . . . . . ^ . V. . . . . . . . . .  4,79
José Conde. / . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 14,28
LniaConde................... . 7 . . . . . . . . . . . . . . .  . .7. .7 /  3,03
Manuel Conde, viuda..___ 7. . .  / . .  . . . . . .  /. .. . . . . .  9,65
Juan*MurilIo7.            ........ 7. - 7. 77.... L . . .  9,65
María Navarro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. . 10,39
Nanuel Navarro . . . . . . ___ . . . . . . ’ 7.. '7.7 7 . . . . . . .  8,39
Nicasio Olivan. , . . . . . *......... ................. . . . . . . . . .  7,74
Remigio Ruiz  ...........    3,03
Miguel Ruiz.  ............      7 2,05
Leandro Ruiz. .. 7.......~.............  11,73
Eduardo Yálenzuelá. 7 . . . . . . . . . . . 7 . .  .. , 7 . . . . ____ 4,34
Justo Aguijón  .........     1,60
Antonio AmeMan ........... ........... m ^  . 1,71
Manuel Bailín.... ■;...  ___. . . . . . . . . .  . . . . .  3,20
Joaquíp del Sur . r  .. . ....... 7 ...... 7 . . . . / .......7 8,45
Francisco Lardier      .........      2,97
Joaquín Navarro,. 7 . . . .......      • 1,17
Joaquín- Sánchez*          . . . . . . . . . . . . .  1,88
Francisco Til  ...................     2,17
Mateo T il..............  7 ......     1,60
Miguel Arque . .. .7............................. ; ................   . 1,82
Pablo Arque  ..........      2,79
Santos Arque  ..........   4,47
Domingo Jarelo, su; viuda......................................  3,31 .
Pascual Sarraséca . . . . . . . . 2fi)6
Páblo BaiMn.7. . , i . . . . . . . . . . . . .  >       ___ .. . 1,94
Atanasio Abadía. . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . ____ 7* • * * 6,75
Antonio Álbero*'.../. 7^7... . 7 . . . . ' . . . . . . . . —  . . . . .  2
Mariano Abadía . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  . ¿. . . . . .  .3*88'
Francisco Albero,.-,. . . . . . * ; » > * , . . . .  ^ . . 5,25
Calixto Albero  ................      2,17
Josefa Ariesan . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /... 4,48
Juen A m i g o . . y v f  v7 . * . . í . . . 2,17
Marcelino AmigOi.. 7.— . . .  v . . *. * 7.. > * * . . . . . . . .  .. 1,60
Valero Amigo ....... . . 7 .......7 . * . . . . . . .............   2,63
Miguela Am igo. ....... ...................................... 2
Bernabé Nogués....................   7....... ; .....................  2,17
Francisco Blasco...............     7,36
Francisco Bolea   ............................................  4,97
Vicente Bolea        ................         1,71
María Berdení ----------        2,17
Juan Eseanero/7. / . . .  .. / .  V. / V 7 . . . . . . . .  7. 7. . . . .  2,63
Manuel Eséánéro . . . . . . . . . . . . . . .  7. 7 , . . . . . . . .  7.. .  1̂ 94
Victoriano Fárleté. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. .........  7,14
Pedro García.. . ' . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . .  7 . . . . . . . . .  1,54
Isabel Jiménez. . . . . . . . . .  ‘. . . . . .  7. 7. 77 . . . . . . . .  7.. 9,10
Teresa Jimehez’7. 7. 7.. 7 . . . . .  7.. 7. 7....... ... 7...., . 2,17
Mqtias Lelósá. . .  V. / .  7/ / 7.7.. 7. ¿  .............  1,61
jorge Marcén . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . .  >. . . .  3,88
Matías Mafeéh 7. Z. L : . . .  L / . . .  7i.. 7 . : . . . . . . .  7.. 2,63
Matías M a r e e n .  L .. 71. 7. Z. 7.. 7 . . . . . . . . . .  2,23
Manuel Márcéñ.. . . . .  í . . . .  7. .77. 7... 7. . . .  7  7 3,88
Pasqual Márcéñ . . . . / . . . . . . . . . . . . . .  7. 7. . . .  77.7.. . 2,50
Segundo Montera. . . . . .  .m   7 .    ...........  31,18
Julián Muñío. ............     2,62
Valero Murillo     .............    2,17
Juan Murillo    ..................   4,45
Romualdo Sanz..............................    6,17
Mariano Sanz  .........................   4,34
JoséSeraL ........................     3,77
Pablo Seral*  .................................    2,62
Mariano Seral.............................      2,62
Silvestre Serrano  ................ _ 7____. . .  . . . . .  2,17
María Solanas . . .  7 . . . . . . . . .  . 7 . . . . . . .  7.7 . 7 . . . . . .  1,71
Pascual Solanas  ....... . 7  .........   2,62
Remigio Solanas.      _____ ____. . .      * 1,72;
Lorenzo Solanas.. . . . . . . . . . . . . .  / .       ..........      . /8,48"
Timoteo Soro. . . . . . .  7... 7. .........    4,69
Miguela Vara. . . . . . . . . . . . . .  77.. /.  . . . . .  . .. . 7 .7 ... 4
Faustino Vinués. 7/ . . .  , . 7 .    .........   3,88
Juan Jiori  .................      7. . .  7 . . . . . . . . . . . . .  7. 16,20
Eusebio Serrano  _____    .*.......................  4,34
Manuel Eséuer . Z . ... ___ . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . , .  5,39
Silvestre Serrano . ..........                   1,94
Simón Aibar .. .7   ....... \ . . . . ; _____________/ . . .  2,74 ̂
Mariano ArrúgáY.. . .  ; . . .  / . . . . . . .  . 7 . . . . . . . . . 7  . . 7 5V28
Esteban, Sanz ....... ............... . . . . . . . . . . . .  1,71
Valentina Solanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,94
Lorenza Vicente. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,80
Matías Andiano . , . . . . . . . .  7 . . . .  7., 7.. 7 7. . . .  7. / . . .  4,79
Julián ffiel 7 . . . . . . .  7.  ....... ...... 7 . . . . . . . .  7 .......  2,74
Constantino Buil 7... 7. 77... 77,................  2,62
Pablo Gazulo.. . . .  .... . . . . . , . . . . .    t...2,86.
MáHinaZMÓlmer77'. Z7/./. 7. 777.,.é. .7#..  . . .  7' 'v ’ 2,62
Benito SalafraneaZ. 7. . . . . . . -  77777 7. Z . . . . . . .  7. 2,06
Constantino Zaragozano. 7 . ^ . 2,62
Esteban Almerge. . . . . . . . . . . . . . .  . . 7 . 7 . ....... 77. . . .  5/20
Pascua! Vanguás    .7 7  ' . . .  6,34
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NOMBRES DEBITO 

Posei; a s

Jim *B itrán................................ ..... . , . .  . . . . . .  . . . . . 56^31José Bitrán . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s . . . . . . . . . . . . . . . 12,901,82Francisco Casilla................ ... *..........................María Cuarasa. . . . . . . . . . . .  ...................... . . . . . . . í  ,95 15,71Manuel Conte . . . . . .  .y , .y „ , , .  . ...........................* 9,53Recaudación costas* s . . . . . . . ........ .. 9,02Fernando Herrera, heredero......................... . 12,45Francisco del S o to ...................... ................................... 4,57Manuel de San Martin ......................... .. 3,79
Miguel Roche......................................................... 4,11
"MT’af.é® G arcía „ „ ................. ..................................................... 1,71
Juana García 13,47
Benito Giráneta...................................................... 9,31
Ramón Gócete....................................................... ............ 4,11
Ramón González........ .................... . ¿. . . . . . . ................ 33,61
Justo Hernández.......... .......................... . 2,51
Fernando Herrera ........................... ................................ 8,28
Martín Iribarren............................................................... 1/71iBusebio Izquierdo........................... ...................... * •. . 3,03
Mariano Lasque. ....................... .. 1,66
Joaquina Magallón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 '¿0
Juan José Molero. . . . ....................................... ............. 2 63Antonino Montua....................... .......................... .. 5,31
jQseia Muñoz.................................................................. 3,71
Pedro Nadal....................................... ...........................* • 9,99
Mariano Navarro....... ............................ .......................... 3,14
Martín Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . 4,12
Faustino Núñez.............................. .................................. 2,51
María Núñez . . .  .................................. ............ 2
Domingo P érez... . , .............................. .................... 5,65Francisco Pérez .... . . . .................................. . .............. 7,14
Manuel Rodríguez............................................... 2,57
Pilar Ruiz ............................... ................. .. . . .  ............. 2,62
José Tejero......... .............................. ............................ .. 16,96
Espiridión Vidal • ..................... .. 1,83
Pedro Y anguas........ ............. ................................. ... 3,26
'Teresa Valenzuela........................................................... 13,94
Pascuala Grasa.......................... .................................. .. 12,61

En Zuera á 14 de Abril dé 1904.=E1 Recaudador, Simeón Villagrasa. P—596

D. Simeón Villagrasa Calvete., Recaudador de la Hacienda en el pueblo de Zuera.Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución urbana perteneciente alano 1904 de esta población, he dictado la siguiente«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- cursós en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sbbre el importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no Verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos . sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, ,y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedaddel partido para la anotación del embargo.»Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se- refiere la anterior providencia los que á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se remite & la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c eta  de Ma d r id , según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES DÉBITO
- Pesetas.

Esteban Almenge......................................................Ramón Arm ida............................. .................................Antonio Bucos ........ ...............Juan Bitrán. . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... ................Julián B iel................................................................Felipe Blasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T. . . . . . . . . .Mariano Casajús........................................ ......................Audiencia, Comisión......................... ..Prudencio Domeque ................................. ..Francisco Grases................. .............................. ..Vicente Larraz........................... ...................................José Tejero............................................... .................. ....Fedro Yanguas.y . ................ .........................................

4.81 3,88' 1,6625,262,982,042,579.82 - 3,395.425.42 1,9010,50
En Zuera á -14 de Abril de 1904. = E l  Recaudador, S imeón Villagrasa. * P—597

Recaudación de contribuciones de Oerolia»
D. Esteban Adroher Dórca, Recaudador ejecutivo de la Hacienda la zona de Gerona.Hago saber: Que en el expediente que se instruye por d é bitos de contribución urbana, correspondientes á atrasos y segunde semestre de 1903, se encuentran comprendidos los contribuyentes que á continuación se relacionan, á los cuales les fueron embargadas sus respectivas fincas, que también se in dicarán,, y como no conste tengan en esta localidad persona .que los represente, con quien deban entenderse las notificaciones y requerimientos del procedimiento administrativo de ¡apremio, ¡cumpliendo io que para este caso se halla dispuesto, expong'o el presente edicto, á fin de que llegue á conocimiento de los mismess que con fecha de hoy he dictado la siguiente «Proviftemia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de la Instrucción de 26 Abril de 1900, requiérase á los deudores contra quienes se  procede en este expediente y que tuviesen fincas embargadas, para que en el término de tres días entreguen al que s-uscribe los títulosde propiedad de dichos bienes, baje apercibim.íemU) de suplirlos á su costa.*Número de orden, 931; débitos por principal, recargos y  costas, 117,08 pesetas; nombre de los contribuyente#, su vecindad y fincas embargadas: José Calvet y Boseh; una casa de bajos situada en la ealte de León I, núm*. 1, que linda por la derecha con el mismo propietario, por la izquierda con Lino Estev a, y por la espalda con el mismo propietario; valoración deducidas caicas, 412,50 pefetasi

Dicha finca urbana está, señalada en el registro con el número 939.

j Número de orden, 932; José Calvet y Bosch, un solar situado en la calle de León I, núm. 1, y que linda por la derecha con D.a Vicenta Aleu, po? la izquierda con el mismo propietario y por la espalda con D. Isidro Suries y con una extensión superficial de 10 metros,Así, pues, conformé á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Intrueción de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, firmando el Sr. Al- caldé el duplicada de las cédulas de notificación ŷ  requerimiento con dos testigos designados al efecto por el mismo para que surta los etectos oportunos é insértese además en la Ga
ceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Llagostera 16 de Mayo de 1904. =  El Agente, Esteban Adroher. P—601

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Ribadeo.

Hallándose vacante el cargo de Secretario-Contador de este Ayuntamiento, dotado con el haber anual de 2.000 pesetas y 500'de gratificación, se anuncia para general conocimiento; advirtiendo á los aspirantes, que las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía durante el plazo de quince días hábiles, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  de  Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia.Ribadeo 18 de Mayo de 1904.=E1 Alcalde Presidente, P. Osorio. 1361—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil»

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .
GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala dé esta Audiencia territorial.Certifico: Que para la vista en juicio por jurados de la causa que se sigue en esta Audiencia procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra Alfonso Morillas Carrillo y otros sobre robo, se ha señalado por la Sala la audiencia del día 27 de Junio próximo, á las doce del mismo, y debiendo comparecer á declarar en dicho acto, como testigo, Francisco Martínez Yuste, cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado se verifique la citación del mismo por medio de edicto que se insertará en la Ga c e t a  de  Ma d r id , á fin de que, llegando á su conocimiento, pueda comparecer en el local de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los apercibimientos que la Ley señala, si dejare de verificarlo. .Y para que se inserte en dicha Ga c e t a  d e  Ma d r id , extiendo y firmo la presente en Granada á 23 de Mayo de 1904. Mariano Alonso. JO—4306
Juzgados de prim era instancia.^

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la N ación, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que refrenda, se sigue causa por el delito de robo contra Pepe Tona (a) Cap dé Ferro, cuyas señas y paradero se ignoran, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en- nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la  busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cácreles de este partido. •Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 21 de Mayó de 1904.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.=P. S. M., Rafael Luis. JO—4307

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por providencia de esta fecha dictada en el sumario que en este Juzgado se instruye por robo de caballerías, he acordado se cite, llame y emplace para qué en término de diez días, contados desde la-inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado un sujeto cuyo nombre y apellidos se ignoran, así como las demás circunstancias, el cual tendrá unos cincuenta afios de edad, y debe ser de uno de los pueblos próximos á Zafra, cuyo sujeto se;presentará con-uña muía que cambió en la feria de San Miguel última con José García Romero, vecino de Zalamea de la Serena, y al que acompañaba en el momento de hacer el cambio un niño de unos doce años, y cuya caballería es de las señas siguientes: una muía que en la época del cambio tendría unos treinta meses, castaña clara^y de unas seis cuartas y medía de alzada.Dado en Almendralejo á 20 de Mayo 1904. ==Manuel del RÍ0.= D . S. O., 'Francisco- Fernández Gallardo.

JO—4308
BANDE

D. Ángel Gómez y  Piñero, Juez de instrucción de la villa de Bande y su partido.- -Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Claudino Gayolo Diz, de veintidós años de edad, labrador, natural y vecino de Chaus de Limia, Munícipio de Lobera, en este partido, cuyo paradero se ignora, á fin de <jne dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este sumario en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á prestar declaración y ser reducido á prisión en méritos de causa que instruyo por robo de dinero y maltratos á Benito Domínguez González, vecino de barrio de Muiño; bajo apercibimiento que de no verificarlo

será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial, procedan á la búsca y captura del Claudino Gayolo Diz, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta v illa .,Bande 21 de Marzo de 1904.=Angél Gómez y Pifíeiro.=De orden de S. S., Ventura Domínguez, JO—4309
Señas personales del procesado»

Estatura regular, delgado, no usa barba ni bigote, color moreno claro, pelo castaño, ojos azules, nariz aguileña, sin señas particulares; viste chaqueta, chaleco y pantalón de pana castaña, usa boina á la cabeza y calza zuecos.
BARCELONA—BARCELONETA

En virtud de lo acordado por providencia de 4 de los corrientes, en méritos del juicio ordinario de mayor cuantía promovido en dichos Juzgado y Escribanía, á nombre de don Ramón Rovira Casanellas, D. Pedro Salisachs Canari, D. Andrés Gili y Guardiola, D. Francisce Guardiola Jubany, «En- rich, Sabater y Batista, Sociedad en comandita», «Gurt Hermanos y Compañía, Sociedad en comandita» y «Estruch y Ors, Sociedad en comandita», tonara D. Salvador Comas y Serraí, en reclamación de diecinueve mil ochocientas una pesetas treinta y ocho céntimos, se emplaza á dicho D. Salvador Comas y Serrat, vecino que era últimamente de Mataró, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término improrrogable de nueve días comparezca en los expresados autos, personándose en forma; prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho, quedando á su disposición en la Escribanía las copias de la demanda y documentos con la misma acompañados.Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1904.=E1 'Escribano, Alejandro Simarro. 1405—X

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Soler Vidal, de catorce años, hijo de Manuel y Dolores, y Francisco Quereda Giner, de catorce años, hijo de José y Remedios, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Auutoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados, que dijeron vivir en la Barceloneta; el primero, en la calle de Sevilla, 44, tienda, y el segundo, en la de Santa Clara, 43, tercero, segunda. ¡Dada en Barcelona 20 de Mayo de 1904.=Antonio R eal.=  El Escribano, Alejandro Simarro. ' JO—4310

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta ciudad.Hago saber: Que en el sumario que instruyo por delito de robo, Jie acordado por auto de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á un joven de dieciocho años llamado Juan, que estuvo de criado en casa de Salvador Matamala, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga c e t a  de 
Ma d r id , comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Salón de San Juan, con el objeto de practicar ciertas diligencias de justicia; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.Con tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan ordenar á los agentes de la policía judicial, comó á mi vez á los misólos les ordeno, procedan á la busca del referido procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, imberbe, pelo castaño, moreno, delgado, cara redonda, habla castellano y viste como íos obreros de Valencia ó Castilla, y en el caso de ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado por tener decretada su prisión.Barcelona 23 de Mayo de 1904.=Antonio R eal.=E l Escribano, Recaredo Culebras. JO—4311

' BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Pedro Prendés Suárez-Quirós, Juez dé instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazó á Emilio Roca Soler, procesado en causa sobre hurto, para que en el término de cinco días, contados desde, el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respóódér á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo’ será declarado rebelde, y le parará elperjü icíó  á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: hijo de José y Antonia, de veintiocho años, natural y vecino de esta ciudad, soltero, ebanista, y en el casó de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta capital.Barcelona 20 de Mayo de 1904.=Pedro Prendes.=Por .el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Sólá. JO—4312

BARCELONA-UNIVERSIDAD .
D. Pedro Zamora Aragonés, j uez dé instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se éipide en méritos de causa criminal sobre amancebamiento contra Enrique Tort Marfá y Luisa More Dain, vecinos de que fueron dé esta^ciudad  ̂cuyo actual paradero se ignoran* se cita, llama y emplaza á íos mismos a fin dé que dentro del término de diez díás, a contar desde la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado; para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos dé que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho. ;¡ . 1,Al, propio tiempo, en nombre dé £ . M. el.Rey Don Alfonso XMI (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro-
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cesados, siendo el primero casado y la segunda francesa de 
nacionalidad.

Dado en Barcelona á 16 de Mayo de 1904.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Ldo. Víctor C. Pons. JO—4313

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez dé instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre lesiones contra Emilio RieraCreús, ve
cino que fué de esta ciudad, y eüyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin dé qué dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción dé ésta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca5 ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargó a las Autor id ádés, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado dél referido 
procesado Emilio Riera y Creus, natural de esta ciudad, hijo 
de Ramón y de Antonia, de catorce años- de edad, soltero, 
aprendiz.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1904.=Pedró Zamora. 
El Escribano, por D. Víctor Font, Francisco Beñedito.

JO—4314

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad expedida en méritos de la causa 
criminal sobre tentativa de estafa, núm. 155 de 1904, contra 
Manuel Colomer Jurado, hijo de Gregorio y Concepción, de 
cuarenta y ocho años, natural de Córdoba, vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama y empla
za al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de- que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el el Rey (Q. D. G). 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publicar y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y coñduceión 
ante este Juzgado del referido procesado Manuel Colomer.

Dada en Barcelona á 24 de Mayó de 1904.= Pedro Zamora. 
El Escribano, Antonio Codorniu. JO—4315

CABUÉRNÍGA
En cumplimiento dé lo dispuesto por D. Angel Rancaño y 

Bermudez, Jtiez de primera instancia é instrucción del parti
do de Cabuérníga, éñ providencia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento dé carta orden de la Superioridad, se cita á don 
Juan Sálmóñés Gutiérrez, cuyo domicilio se ignora/ para que 
el día 4 del próximo mes de Julio, y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca ante la Audiencia provincial de Santander,; 
á fin de constituir el Tribunal del Jurado, que debe conocer 
de la causa procedente de este Juzgado, seguida contra Pedro 
Fernández y otros por falsedad y coacción; bajo apercibi
miento que si dejare dé comparecer ante el Tribunal, y en el 
día y hora expresados, podrá ser corregido con la multa de 50 
á 500 pesetas.

Cabuérníga 23 de Mayo dé 1904.—Ldo. Manuel F. Oáraves.
J O—4316

CÁDIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la présente requisitoria sé cita, llama y eiñplázá á 
Antonio González Patero, de cuarenta y seis años de edad, 
natural de Guanejas, provincia de Granada, vecino que fué 
de Guanejas, cuyo actual paradero se ignora; para qué den
tro deltérmino de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a ó e t a  d e  M a d r i d , cótriparezca en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otros se instruye por él delito 
de contrabando, en causa núm 23 de 1904; apercibido de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
Derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan A la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado..

Dada en Cádiz á 23 dé Mayo de 1904.=Antonio Cotta.= 
Francisco Camacho. JO—4317

D. Antonio J. Cottá y Barea, Juez de instrucción de ésta 
ciudad. '

Por lá presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo González Rentero, de treinta y cinco años de edad, 
natural de Guanejas, provincia de Granada, vecino que fué de 
Guanejas, cuyo actual paradero se ignóra, para que dentro del 
término dé diez días, contados desde el de la # inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de contra
bando, núm. 23 de 1904; apercibido de que dé no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar én Derecho, y sé le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes dé la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de ésta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del exprésado procesado.

Dado én Cádiz á 23 de Mayó de 1904.=Ahíonió Cottá .=  
Francisco Camacho. JO—4318

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Guijarro Ruiz, de cincuenta y mueve años de edad, natural de 
Guanejas, provincia de Granada, vecino qué fué de Guane
jas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diéz días/ contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , compárézcá en lá cái*cel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultán en la 
causa qué contra el mismo y otro se instruye por.el delito de 
contrabando, núm. 23 dé 19Q4; apercibido de qué de no veri- i 

ficarió le parará el perjuicio que hubiere lugar éh Derecho, y i 
se le declarará rehelcíe. . . i

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autórida- ■ 
des y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, cap

tura y conducción á lá cárcel dé ésta ciudad á disposición de 
este Juzgado del exprésado prócesádo.

Dada én Cádiz á 23 de Mayo'de Í904;=A¿tóhio J. tióíta.= 
Francisco Camacho. JO—4319

EGEA DE LOS CABALLEROS
Por la presente cédula, y en virtud de providencia deí se

ñor Juez de instrucción de esté partido, sé cita á Domingo 
Miranda, cuyo actual paradero sé ignora, para qué el día 30 
del actual, y hora de las diez y media, comparezca ante la 
Excma. Audiencia provincial de Zaragoza, á fin de qué asista 
como testigo á lá vista en juicio oral y público qué ha de ce
lebrarse de la causa que en este Juzgado se siguió sóbi*e le
siones contra Pedro Longarón Andrés, Antonio Calvo' Arriaza 
y Antonio Gil Azo; apercibiéndole á dichó testigo coñ lá mul
ta de 5 á 50 pesetas si no comparece.

Egea dé los Caballeros á 21 de Mayo de I904.=E1 Escriba
no, Gaspar Santiuste. JO—4320

GERONA
Por el presente, que expido en virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en pro
videncia de esta fecha, dictada en sumario instruido bajo nú- 
méró 4 de esté año, sobre defraudación á la Hacienda, se cita 
y llama á un tartanero ó conductor de una tartana, que se su
pone era de la ciudad de Figueras, que, serían sobre las dos 
de la tarde del día 10 de Marzo de este año, dejó dos paquetes 
bastante voluminosos en la estación de Vilamala,- dejárídolos 
en la misma estación, expresando lo recogería cierta persona 
hasta el paso del próximo tren mixto, cuyo tartanero ó con
ductor se marchó luego de dejar los referidos paquetes en di
cha estación, ignorándose su nombre y demás circunstancias, 
para qué dentro del término de seis días, á contar desdé el Si- 
q ui ente ál déla publicación de esté edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compárézcá ante 
este Juzgado á fin ae prestar declaración en dicho sumario; 
bajó apercibimiento que de no comparecer lé parará el perjui
cio á qué eú Derecho haya lugar.

Gerona 2Ó‘ de Mayó dé 1904.=V.° B.°=E1 Juez dé instruc
ción, ViIlahermosá.=EI Escribano, Joaquín Argote.

JO—4321
GIJÓN—ORIENTE

D. Antonio Mosquera, Juez de instrucción del distrito de 
Oriente de Gijón.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
robo Emilio Díaz González, de diecisiete años, hijo de Manuel 
y de Josefa, soltero, natural y vecino de la parroquia de Por- 
ceyo, en esta villa, jornalero, .con instrucción, de estatura alta, 
nariz chafa, ojos y pelo negro, rostro color bueno, labios re
gulares, cejas aLpelo y sin ninguna seña particular; párá que 
dentro de diez días, a contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, á fin de cumplir una orden de lá Superioridad; bajó aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Dada en Gijón á 20 de Mayo de 1904.=Antonio Mósqúérá. 
Tomás Guisasola y Oríes. JO—4322

LAGUARDIA
A virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 

sobre hurto, de uvas, se cita al denunciado en dicho sumario 
Aniceto Nabarbos, residente en Salinillos de Buradóñ, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término dé oého 
días, á contar desde el siguiente de la inserción dé la presento 
éh lá G a c e t a  d é  M a d r i d , para ser oído; previniéndole que de 
no cómpárécér le parara el pérjuició á qu e hdbiéré lugar.

Y á fin dé que se inserte la presente, por mandato judicial 
expido y firmo en Laguardia á 23 de Mayo de 1904.=E1 Ac
tuario, Vicente de Castro. JO-MB23

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez" tíliho, Juez dé primera instancia dé 

este partido. r
Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á Salvador 

Martínez Martínez, Juan Martínez Pérez, Antonio Jiménez 
García y Valentín Martínez, cuyas démás circunstancias se 
ignoran, pero que el año dé 1895 teñían terrenos Colindantes 
á la hacienda «La Clara», párá que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración 
en causa que se sigue sobre falsedad dél acta de deslinde de 
dicha hacienda; apercibiéndoles que caso de no c nnparecer 
les parará eLperjuicio á que haya lugar con arréglo á la Ley.

Dado en La Unión á 11 de Mayo de 1904.=Francisco S. 
01mo.=El Actuario, Francisco Povo. JO—4324

LEDESMA : ' -
í). Alberto Hernández' Galán, Juez dé instrucción dé Le- 

désmá y éu párfido. ’ .
Por él presente edicto se cita, llama y emplaza a Ricardo 

Cereceda García, de dieéiñueve años, hijo de Guillermo y 
Rosa, soltero, natural dé Sevillá, torero, vécinó de Madrid,, 
que habitaba en lá calle de la Palmá, núm. 68, piso cuarto, 
letra F, y después en la plaza de la Independencia, Cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del tériüiáó de diez 
días, á éohtar'desdé el siguieñfe al de la inserción dé este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ánte este Juz
gado, sito en la Plaza Mayor, núm. 1, con objeto de notificar
le el auto de conclusión dictado en la causa que contra dicho 
procesado sé instruye por el delito dé estafa, y emplazarle 
párá ante lá Audiencia provincial de Salátíiáííea; apercibido 
que de no comparecer en el término expresado será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dado en Ledesma á 21 de Mayo de 1904.=Alberto H. Ga- 
lán.=Ldo. Andrés López Martín. ■•'.'JO—4325

LOGROSÁN
D. Vicente Naranjo Bénguero, Juez de instrucción de Lo- 

•ĝ osáñ y síi partido.
Pot el présente edicto encargó á lose Sres. Juéces de ins

trucción qué ordenen, y á los agentes de la policía judicial 
cometo, la busca, captura y conducción á este Juzgado dél se-* 
moviente ctiyas señás Se expresan á continuación, él cual fué 
hurtado-á su dueño José Fráde, la noche del 13 al 14 del actual, 
en las proximidades dé Cañamero, por lo que instruyo suma
rió; como asimismo la detención y conducción á la cárcel de 
ésta villa á disposición dé mi Autoridad de la persona ó per
sonas á que sé les OGupase el semoviente, si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado én Logrosán á 19 de Mayó de 1904.=Vieente Na- 
ránjói^EI Eséribáüóí Domingo José Rodríguez. JO—4326

Señas de referencia.
Una jaca cefrada, pelo colorado, careta, dé seis cuartas y 

media de alzada.

D. Vicente Naranjo Bengüero, Juez de instrucción de Lo- 
gfo^áii y su partido.

Por éí présente edicto éñcárgo 'á loS Sres. Jueces de instruc
ción qtie ordenen, y á los agentes de la policía judicial corneto, 
lá busca, captura y Cóñduccióá á esté Juzgado de loa semo
vientes cuyas Senas Se éxprésán á continuación; hurtados á su 
dueño Matías Yelmo, al sitio dé Arroyo Grande, de la villa de 
Alia, en la noche del 15 al 16 del actual, á los que conducían 
en dirección á Portugal dos sujetos, cuyas señas á continua
ción se especifican; cuya déténción, como la de cualquier otro 
poseedor no legítimo; y conducción á las cárceles de esté par
tido á disposición dé mi autoridad, también se interesa y 
ofdéhá. J; r Vf

Dado en Logrosán á 23 dé Mayó de 1904.=Vieente Naran- 
jó.=El Escribano, Domingo José Rodríguez. JO—4327

Señas de los condnetores.
Un hombre dé cincuenta á sesenta años, con traje de pana 

aconejada, y otro con el mismo traje, de treinta á cuarenta 
años dé edad, y pecoso.

Señas de los semovientes.
Uña ¿huía dé diez años, pelo pardo, talla regular, cola 

cortá.
Un.muí o tuerto del derecho, rojo, de veinte anos, tiene un 

lunar blanco en uñ Costillar que parécé un siete.
Un cábálló estreíládó,' cañó, cálzádo, de cuatro á cinco 

anos, marca regular.

LORA DEL RÍO
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de prime

ra instancia é instrucción dé esta villa y su partido.
Pór la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Cruz Vargas, que es de unos cuarenta años de edad, 
casado, jornalero, bajó, moreno, qtie se dice ser vecino de Cal- 
zadilla de los Barros, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días,' contados desde'el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d é  M a d r id  
y Boletines oficiales de. esta provincia y la de Bádájoz, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al Objeto 
de ser reducido á prisión, decretada en el sumario que instru
yo contra el mismo pór estafa; prevenido que dé ñó verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.
. Al propio tiempo, ruego y encargo dé todas las Autorida

des, civiles y militares, que tan luego tengan conocimiento 
dél paradero de dicho procesado, procedan á su captura po
niéndolo en la cárcel de esta villa y á disposición dé éste Juz- 
-gado. ' ;  ̂ , .. , . • A. v . u

Dado ent Lora dél Río á 21 dé Mayó de I904.=Máriano 
Halcón.=EÍ Escribano, Ricardo Póvés. JO—432S

MADRID—CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instáñeia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por hurto José Cerveto Navarro, hijo de Constantino y Con
cepción/ de veinte años, soltero, dependiente de comercio, 
natural y vecino de Alicante, con domicilio en dicha ciudad 
calle de San Fernando/ 13, tienda, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños/ con el objéto de lle
var á efecto su prisión* decretada por la Superioridad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

T Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura alta* pelo negro, ojos pardos, nariz grande y color more
no, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó la cárcel.

Madrid á 23 de Mayo de 1904.=Cayetáno García Montes.= 
El Escribano* José Alonso Fadrique. J0 —4329

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancia García 
Niño, natural de Nava de Arévalo (Avila), hija de Manuel y 
Eusebia, de veintinueve años, casada, vivió paseo de las De
licias, al lado de la China, y á Felisa Pinillos Bengoechea, na
tural de Cilleruelo de Besana (Burgos), hija de Pablo y Julia
na, casada* de cuarenta años de edad, que vivió en Ja calle 
de Martín de Vargas, 24, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserté en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi Bala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
. Castaños, con el objeto de ser reducidas á prisión en virtud 
de la causa seguida contra las mismas por hurto; apercibidas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes, y las parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de expresadas procesadas, cuyas señas personales son: 
la primera, estatura regular, pelo negro., ojos azules, nariz 
regular y col ñ bueno; y la segunda, estatura alta, pelo negro, 
ojos como el pelo, nariz chata y color moreno; y en el caso de 
ser habidas las pongan á mi disposición en este Juzgado ó en 
la cárcel de su sexo. ,

Madrid á 24 de Mayó de 1904.=Cayetanó García Montes. 
Ei Escribano, Joaquín Ferrer. JO—4330

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia debSr. Juez de primera instancia 

é*instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Arturo 
Puig García, conocido por Enrique, por hurto, se cita á Anto
nio García Castellón, cuyo paradero y domicilio se ignora, 
para que comparezca en su Sala Audiencia sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración; .bajo apercibimiento de ser declarado iu- 
curso de la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 24 de Mayo de 1904.=V.° B.°=José Peláez.=E1 
Escribano, Pedro López. JO—4331

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con fecha 21 del actual- 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio
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da esta Corte en los autos. que se siguen á instancia del .Pro
curador D. Luis Lumbreras en representación del Banco Hi
potecario de España, sobre secuestro de la casa núm. 68 de 
la  calle de Pelayo de esta* capital, y en cuyos autqs ha sido 
Tendida en pública subasta,dicha ;finca, se ha acordado,re
querir- á los demandados para que en el término de tercero día 
otorguen á favor deí rematante D . Vicente Iravedra Ja corres
pondiente escritura de venta; apercibiéndoles .que de no ve
rificarlo será otorgada á su costa porní Sr. Juez.

Y siendo desconocido el .domicilio de los demandados, don 
Emilio, T). Adojfo y D.a Isabel García -Barzanallana Salaman- 
quez, se les requiere con el apercibimiento acordado y por 
medio de la presente cédula, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos de esta.Corte, para que 
dentro del término de tercero día., á contar desde el siguiente 
al de dicha publicación, lleven á efecto el otorgamiento de la 
expresada escritura de venta.

Madrid 23 de Mayo de 1904.=Y.° B,°=El,Sr. Juez de pri
mera instancia, Ortega Morejón.=El Escribano, Ldo. Pedro 
Tar aceña. 1404—X

MADRID—-INCLUSA
En virtud da providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Inclusa en el día de ayer, en suma
rio que instruye por hurto de un gabán á D. José María Alon
so y Alvarez,. dé veinticuatro afios dé edad, Médico, que dijo 
vivir en Ja calle del Espíritu Santo, núm, 35, principal, por la 
presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se cita á dicho denunciante 
para que en el término de cinco,días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si. no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en .Derecho.

Madrid 21 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, Juan Martos.
JO—4332

. ' MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 

instrucción del,distrito de la Universidad de esta Corte.
, Por eí présente cito, llamo y emplazo á Isidoro Alvarez y 

Álvarez, que vivió en la calle del Espíritu Santo, núm. 27, 
piso segundo, en calidad de huésped, para que en el término 
de cinco días, contados desdé el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sáía Audiencia, sita en* el Palacio de dos Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaracian inda- 

. gatoria y ser reducidé á prisión en causa que se.le sigue por 
robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida-, 
des, y ordeno á los agentes def la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado* procesado, cuyas señas personales se 
ignoran; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción^ los efectos expresados.

Madrid á 21 de Mayo de; 1904.=Federico Serantes.-
JO— 1333

En virtud de providencia del Sr. Juez de: primera> instan-, 
cia del distrito de la Universidad de esta Córte,; dictada con 

' esta íeeha en autos de cuenta jurada de honorarios- profesio
nales, se pone en venta en pública subasta un oficio de Pro-, 
curador de los Tribunales de Madrid, por término de ocho días,, 
y precio de ocho mil quinientas pesetas, en que ha sido va 
luado pericialmente; advirtiéndose que el remate tendrá lu 
gar el día II de Junio próximo, á las dos de su tarde, en Ja 
Sala de Audiencia de dicho Juzgado, sita en la planta princi-i 

- pal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños; que, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par-j 
tes de la tasación; que para tomar parte en la subasta los li- 
citadores consignarán previamente en la mesa del Juzgadq o. 
en el establecimiento destinado al efecto una -cantidad igual* 
por lo menos al diez por ciento efectivo. de: la tasación referi
da, sin cuyo requisito no serán admitidos; y que el remato 
puede verificarse á calidad de ceder*

Madrid 24 de Mayo de 1904.==:V.0 B.?=E1 Juez de prime-, 
ra instancia, Serantes = A n te  mí, Esteban Unzueta.

1406—X
MAHÓN

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Mahón y su partido..

En virtud del presente edicto, que se expide, en méritos de 
lo acordado en providencia de ayer dictada en los autos decla
ración de herederos abintestato de Bartolomé Capó y Tuduri* 
fallecido en el 1 ugar de L 1 umesanas, de este término munici - 
pal, el 28 de Abril de 1901, siendo de estado casado con rAnT 
gela Sintes y Timoner* é hijo de Miguel y Benita, de edad de 
sesenta y ocho años; y de su hermano germano Miguel Capó 
y Tuduri, muerto en el Hospital civil de esta población eí 
día 25 de Enero próximo pasado, á la edad de ochenta, siendo 
de* estado viudo de Ana Pons y Olives, se anuncia la muerte 
sin testar de los expresados Bartolomé y Miguel Capó y Tu
duri* y que ha comparecido reclamando sus herencias, el pri
mo de los mismos Francisco Tuduri y Borrás, hijo de Fran
cisco Tuduri y Seguí que era hermano de Benita Tuduri y Se
guí* madre de los expresados finados Bartolomé y Miguel Capó 
y Tuduri; y se cita á las personas que se, crean con igual ó me- 

■* jor derecho que el referido Francisco Tuduri y Borras.á las re
petidas herencias, paraquedentro el término improrrogable de 
treinta días, que empezarán á contar el siguiente al de la pu
blicación del presente en la* G a o e t a  de  M a d r i d , comparezcan 
á reclamarlo ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda; 
bajo apercibimiento que de ño verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Mahón á 20 de Mayo de 1904.=Francisco Buisen 
Ante mí, Ldo. Juan Tremol. 1400—X

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez dé primera dnstancía 
del partido Re Mahón.

Por el presenté, que se expide en méritos de lo . acordado 
en providencia de ayer, dictada en la pieza segunda sobre re- 
conocimiento, graduación y pago de créditos del concurso ne
cesario de acreedores contra D..Agustín José CarrióJy Marto- 
xell, se cita para la Junta de graduación de los créditos reco
nocidos, que se ha de. celebrar el día J5 .de Junio próximo, y 
hora;de las nueve de la mañana, ,en la Sala de Audiencia' de 
esté Jugado, sito en ja calle Nueva, núm* 27, de esta ciudad, 
á los que fueren herederos ó causahabientes de los acreedores 
D* Juapa Sanray Carreras, D. BaTtolomé Salprd. Gelabert, 
D. Tomas F. Salord y Salord, D. Simón Marques y F io íy  don 
Jaime J. Moysí y Femenías, fallecidos los cuatro primeros en 
ia i 9ü1.d-^ ela’ en ®staislq, y  en la presente ciudad
de Mahon el ultimo, los días 26 de Diciembre de 1901,19 de 

21 de Junio 4e. l901,,.23 de Julio de 1903 y 
17 de Marzo ,de 1902, respee,tiyamgn<¡é, los, cuales, deberán

comparecer, si les conviniere, á la expresada Junta con los 
documentos justificativos de su personalidad.

Dado en Mahón á 10 de Mayo de 1904.=Francisco Buisen. 
Ante mí, Ldo. Jaimé Allés. 1403—X

MÁLAGA—MERCED
D. Federico ̂ Escobar, Aliaga, Juez, dg, instrucción del dis

trito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Merino Rueda y Bernardo Cobos Cruz, vecinos que 
fueron de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el de 
la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos y otros se ins
truye por el delito de estafa á la Compañía de Ferrocarriles 
Andaluces; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en Derecho, y se les . declarará re
beldes. .

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado de los expresados procesados.

Dado en Málaga á 10 de Mayo de 1904.=Federico Escobar 
Aliaga. ' , JO—4334

MONTA NCHEZ

D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de ' 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Pantaleon Rodríguez Calvo, casado, de unos cin
cuenta años de edad, con barba entrecana, y Escribano de ac- , 
Tuaciones que fué de este Juzgado de instrucción, cuyo para
dero actual,se ignora, para que dentro del término de diez 
días, .á contar desde Ja (publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, c o m -■ 
parpzca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia- 
en el sumario que contra el mismo instruyo por malversación; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y . 
le parará ,el perjvicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles comounüitares, y.agentes de la policía judi
cial, que procedan á la  busca y detención del expresado pro
cesado, y en él caso d e ; ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Montánchez á 17 de Mayo de 1904.=Alberto Cis
neros. JO—4335

.OLI VENZA
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de éste» 

partido. ;
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú-\ 

mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Pajuelo, hijo del Sr. Curro el ¡ 
léncero, que anda por la tierra de Cáceres con carrito, y cuyo» 
paradero y. circunstancias personales se ignoran; para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al¿ 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Ga-:’ 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca.en este Juzgado, con objeto det; 
prestar indagatoria y se constituya en prisión provisional,! 
pues así lo tengo acordado en el sumario que contra el mismo ’ 
instruyo por hurto de caballerías; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades; 
y agentes.de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en la eárcel de este, partido con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

, Dado en Ólivenza á 21 de Mayo, de i904.~Alfonso de Pan-^ 
do.=D e orden de S. B., Manuel D. Amarilla.

JO—4336
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de; Paz, Juez de instrucción de este 
partido. r

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos dei 
causa criminal de ofipio seguida en este Juzgado, por sustrac
ción de una caballería menor, se cita, llama y emplaza al su 
jeto ó sujetos desconocidos que la noche del 16 al 17 de Junio- 
del año próximo pasado sustrajeron de la casa del vecino dej 
Villanueya de Bogas, Bonifacio Fernández Rabadán, una caba
llería: menor que después se reseñará, así como álas personas, 
que puedan dar razón de aquéllas ó del hecho sumarial, pura
que comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle dé San Martín, núm. 17, dentro del término de diez días, 
a contar, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á responder los pri
meros de los cargos que les resultan en dicha causa, y las se
gundas para prestar la oportuna declaración; bajo apercibi- 
meinto de pararles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles, y 
ordeno á jos agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y ocupación de la caballería sustraída, poniéndola á mi dispo
sición en este Juzgado, así,como á las personas,en cuyo poder 
se hallare aquélla, si no justifican su legítima adquisición, 
pues así lo tengo acordado por providencia dictada en la refe
rida causa.;

Dada en Orgaz á 20 de Mayo de 1904.=:Enrique Aguilera 
de Paz,^Ante mí, José Antonio Figueroa. JO—4261

Señas de la caballería sustraída.
Un burro come de cuatro años-de edad, pelo, ruoio .oscuro, 

de pequeña alzada .capón, almendrado de caderas y lunanGo .

' PAL ENCIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de ayer dictada en la causa que en el Juzgado de / 
la misma se sigue por inhibición decretada á su favor por la 
Autoridad militar sobre lesiones á Domingo Fernández y Fer- ' 
nándevde vein ti tres., anos, de edad, soltero/ soldado ,de:lregi
miento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, de guar
nición en. esta plaza,.que pasó á primera reserva en el mes de 
Abril  ̂último,,fijando su residencia en Madrid, Concepción 
Jerónima, núm, 6, ha acordado se cite á dicho perjudicado, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de octavo día, á con
tar desde el siguiente de la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta, provincia, comparezca; ante-el 
referido Juzgado de esta capital, calle de Barrionuevoy núme
ro 12, á las once de la mañana*.ó participe, al mismo éu resi
dencia actual, á fin de ratificarse éñ las declaracipnés presta
das en indicada causa, ampliarlas en lo  necesario y ser á la 
vez instruido del derecho que le ortega el arit. lOÔ de; lá Ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar se
gún Ley.

Falencia 21 de Mayo de 1904.=E1 Escriban o* . Ldo. Pedro 
del Río. JO—4337

POZOBLANCO

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia de este día, dictada en autos de mayor cuantia d ins
tancias del Procurador D. Juan Cabrera Muñoz á nombre de 
D. José Hurtado Barrios, como marido de D.a María Concep
ción Pérez Fernández, vecinos de Solle, sobre filiación legíti
ma de ésta, contra D. Félix y D. Antonio González Alvarez, 
vecinos de la villa del Monte, D. Juan Alvarez González y 
D.a Paula Alvarez Tegerina, como, representante legal de su 
menor: hijo Juan González Álvarez, vecinos de Ferreras del 
Puerto, y D. José González Rascón, vecino de Solle, y contra 
los ausentes que nieguen dicha legitimidad, y en representa
ción de éstos el Ministerio Fiscal, ha mandado se haga un ̂ se
gundo llamamiento á dichos ausentes para que en el término 
de ocho días, mitad del señalado en el primero, comparezcan 
en los autos personándose, en forma.

En su virtud, y para citar y emplazar á referidos ausentes 
por segunda yez, extiendo la.presente cédula, mandada inser
tar en la.G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, para que dentro de los ocho días expresados, á contar de 
la inserción, comparezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho, personándose en forma en referidos autos; con la preven
ción de que si no lo hacen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Pózoblanco 21 de Mayo de 1904.=E1 Escribano,. Ldo. An
tonio Cabrera. JC—218,

PUEBLA DE SANABRIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en sumario sobre robo y lesiones, ha 
acordado que se cite á Agustín Meneses, vecino de Sotillo y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do con objeto de ser oído; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que proceda en Derecho.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la pre 
sente en Puebla de Sanabria á 21 de Mayo de 1904. = 'E l Ac
tuario, Alfredo Fernández Pernia. JO—4338

PUEBLA DE TRIYES
. D. Enrique Freire Mar quina, Juez de instrucéión de Pue
bla de Trives.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
Pérez Pérez, .de treinta y nueve años de edad, casado, jorna
lero, vecino de la parroquia de Piñol, y Benjamín López In
cógnito, de veintiocho años de edad, casado, zapatero, vecino 
del pueblo de Bulso, ambos correspondientes al. Ayuntamien
to de Sober, partido judicial de Monforte, provincia de Lugo, 
cuyas señas personales y de vestir se consignan á continua
ción, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se constituyan en prisión en el establecimiento .car
celario del partido, y á disposición de este Juzgado á respon

d e r  de los cargos que contra los mismos resulten en el suma
rio que series instruye, con Nabor Rodríguez Domínguez, por 
¿hurto de una vaca; apercibidos de que en otro caso serán de
clarados rebeldes, y les, parará el perjuicio ,á que hubiere lu
gar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, 
y encargo á los agentes de la policía judicial procedan por to
dos los medios legales á la busca y captura de dichos sujetos, 
cuyo paradero en la actualidad se, ignora, poniéndolos en su 
caso á disposición de este Juzgado.

Puebla de Trives 21 de Mayo de 1904.=Enrique Freire 
Marquina¿=Por mandado de S. S., Domingo F. Perán.

JO—4339

Señas personajes y de vestir de Jesús Pérez Pérez,
Estatura regular; pelo, cejas y ojos negros; nariz y boca 

regulares, .barba afeitada, color bueno, y  no tiene seña alguna 
particular.

Viste traje completo de pana color castaño, borceguíes ne
gros, de becerro, y sombrero hongo negro.

Señas personales y de vestir de Benjamín López Incógnito-.

Estatura alto, y cuerpo delgado, ojos negros, boca regular, 
pelo y cejas castaños, color bueno, barbilampiño, con pequeño 
bigote, sin,señal alguna particular.

Viste traje completo de jerga negra, sombrero blanco, y 
calza zapatos de color.

SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan J . Carazony Salas, Juez de instrucción de la Mag
dalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes.de policía judicial de la Nación, qúq en este Juzgado 
y actuación de D. Ántonio Verger y Uabié se instruye suma
rio por el delito de estafa y resistencia contra Alejandro Pé
rez Morderé, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á Ja 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso con Jas seguridades convenientes, á disposición de 
estq Juzgado, éxx las cárceles del partido. .

Y  para que se persone en la Sala.Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se,le concede el término de diez.días? contados 
desde la inserción de esta ’ requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido, que de no verificarlo será declarado rebelde, 

.y le parará ql perjuicio que hubiere lugar en Derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 

Alejandro Pérez Mprdero, estatura alta,, ojos azules, pelo cía- . 
ro, color moreno, nariz y boca regulares, labios finos, cejas al 
pelo, sin seña especial, de esta vecindad, Ancha de San Ber
nardo, 31, natural de Granada; hijo de Bruno y María, de vein
ticuatro años de edad, soltero, jornalero, con instrucción.

Dada en Sevilla ,á 17 de Mayo de 1904.=Juan J. Carazony. 
El Actuario, Antonio Verger. . JO^-4340

D. Juan José Carazony y Salas* Juez.de instrucción de la 
Magdalena. .
; PÓrjl^'prqsejute .requisitoria hago saber á los de igual clase 

y mumcipajes^ Alcaldes, fuerza do la Guafdja civil y demás 
agentes de poíicía judícial de“la ÍSíacipn/que en este Juzgado 
y aétqación de^D.' Ántonio Verger y Rabié sq instruye suma
rio pér el * delito de lesiones contra José Flor Trigo, en el 
que se ha acordado expedir lá presente,' por la que en 'ñómbre 
dé S.M. el Rey (Q. D. G.), ruego y éncargo ’áriás expresadas 
Autqridadqs y,agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que . luego sé etpJésavpoméá^^
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gurictades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder dedos cargos que contra el mismo resultan en , 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de, no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca: y captura del, 
referido José Flor Trigo, hijo de Francisco y Ramona, natural 
del Viso del Alcor, vecino de esta ciudad, calle Pelay Correa, 
número 9, de estado soltero, de dieciséis años de edad, jorna
lero, sin instrucción, estatura regular, pelo y ojos negros, ros
tro color moreno, nariz y boca regulares, labios finos, denta
dura completa, cejas al pelo.

Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1904~Juan J. Carazo
ny .=E1 Actuario, Antonio Verger. JO—4342

D. Juan J. Carazony Salas, Juez de instrucción dé la Mag
dalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase < 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye 
sumario por el delito de estafa y resistencia contra Alejandro 
Pérez Mordero, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro-, 
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados ' 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarada rebelde, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Alejandro Pérez Mordero, estatura alta, ojos azules, pelo cla
ro, color moreno, nariz y boca regulares, labios finos, cejas al 
pelo, sin seña especial, de esta vecindad, Ancha de San Ber
nardo, 31, natural de Granada, hijo de Bruno y María, de * 
veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, con instrucción.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1904.=:Juan J. Carazony.. 
El Actuario, Antonio Yerger. JO—4341

SEYILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez* 
de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital, en 
sumario que se sigue por contrabando, se ha mandado llamar 
por medio del presente al conductor ó conductores de dos sa
cos que contenían cada uno 144 paquetes de pólvora encontra-v 
dos el día 30 de Junio de 1903 por la Guardia civil del puesto 
de Almadén de la Plata al sitio de la Rivera de Cala, término 
de la Puebla de los Infantes, para que el término de tercero 
día comparezcan en los estrados de este Juzgado, Plaza de la 
Contratación, núm. 8, á responder de los cargos que les resul
tan; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 21 de Mayo de L904.mEl Actuario, Fernando Ganci- 
notto. JO—4343

TORRELAYEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Agapito de las He- 
ras y Herrero, Juez de instrucción de este partido,, en provi
dencia de esta fecha, dictada en carta orden de la Superiori
dad, se cita al procesado Emilio Sapz Mercadal, sin .residencia 
fija, para que el día 27 de Junio próximo, y hora de las once, 
comparezca ante la Audiencia provincial ¿de Santander, á fin 
dé asistir á las sesiones de juicio oral de causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones; apercibiéndole que de no com -, 
parecer será decretada su prisión y conducido por la fuerza 
pública.

Torrelavega 23 de Mayo de 1904.r=El Escribano, Yicente 
Muñoz. JO—4344

VALENCIA—MERCADO

D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alarcón Herrero, de treinta y tres años, de estado soltero, na
tural de Jumilla, hijo de Juan José y de Josefa, vecino de Va
lencia, domiciliado en la calle de Lepanto, núm. 16, piso 
cuarto, de oficio periodista, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de veinte días, para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo por delito de imprenta; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades,, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con lás segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital, á disposición 
de este Juzgado si fuese habido. »

Dada en Valencia á 23 de Mayo de 1904.=Miguel Escobar. 
El Escribano, Salvador Martínez. JO—4345

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Modesto Domingo Calvo, Juez de instrucción interino] 
del distrito de la Audiencia de Valladolid,

Por el presente se cita á D. Tomás Sánchez Aróilla, propie
tario y. vecino que ha sido de esta ciudad, para que comparez
ca inéxcusablemente, y bajo las responsabilidades y apercibi
miento que determina la Ley, como jurado, ante’la Sala de 
lo criminal de la ExCma. Audiencia de este territorio los días 
7, 8 y 9 de Julio próximo, y hora de las diez de su mañana# 
en que darán comienzo las sesiones del juicio oral dé la causa 
seguida en este Juagado contra Tiburcio : Lebrero y otros ve- 
cinos*de. Fuensaldañáy por falsedacL V

Dado- en V  aliado lid á 23 de Mayo de 1904.=rModesto Do- 
m ingo.~Ante mí, Pedro A¿ Yeláseo; J0^-4346

B* Modesto DomiQgovCalyq, Juez de.; instrucción interino' 
del dis^nta de Ja Au$iéMÍa> de< YalladoJid*  ̂ «

Por,el pre^qnte, ^pm¿Sr&^Qlies¡* A «Bill**. pro
pietario y vecino que ha sido de esta ciudad, para qjiéen* ;ei 
concepto, de jurado comparezcajuexcusablemente y bajo-las^ 
responsabilidades de Ley, ante la Sala de lo criminal de la 
Excmá. Audiencia del territorio el día 24 de Junio próximo, á

las diez de la mañana, en que darán comienzo las sesiones del 
juicio oral y público de la causa seguida en este Juzgado con
tra Adrián Duque, vecino de Fuensaldaña, por homicido frus
trado.

Dado en Valladolid á 23 de Mayó de 19G4.=Modesto Do
mingo.—Ante mí, Pedro A. Yelasco. JO—4347

ZAFRA

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco González Guillén. (a) Gaseoso, hijo de 
Ramón y de. Justa, natural de Berianga, sin domicilio conoci
do, de cuarenta y seis años de edad, casado, zapatero, de, es
tatura alta, pelo castaño claro, ojos pardos, color moreno cla
ro, hoyoso de viruelas, algo cargado de hombros, barba pobla
da y con bigote, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
est&provirifcia, se presente en este Juzgado para recibirle in
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de un martillo de zapatero á R em i
gio Díaz Cortés, vecino de los Santos; apercibido que de no 
verificarlo será deblarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción, en su caso, del Francisco González, Guillén, 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, 
por estar decretada su prisión.

Dada en Zafra á 21 de Mayo de 1904.=:Felipe Carazo.=El 
Escribano, Victoriano Alpuente. JO—4348

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

FREGENAL d e  l a  s i e r r a

Por providencia >de este día, dictada por el Sr, Juez muni
cipal de, este distrito, D. Faustino Sánchez de Arriba, en las 
diligencias sobre lesiones, procedentes del Juzgado municipal 
del Endrinal, en esta provincia de Salamanca, se ha acordado 
citar á D. Martín ¿ Sánchez Martín, Secretario , que fue del 
Ayuntamiento de dicho Endrinal y parte acusada, para que á 
las diez del día 3 de Junio próximo comparezca, con las prue
bas que tenga en su descargo, á celebrar juicio verbal d.e fal
tas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito,en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; y se le previene que de no comparecer 
incurrirá en la multa.que determina el art. 966 de la Ley pro
cesal, caso de no hacer uso del derecho que ie concede el ar
tículo 970 de citada  ̂Ley.

Y para que cause citación en dicha persona, se líbra la pre
sente en Fregenal de lá Sierra á 19 de Mayó de Í904.—El Se
cretario, Rodrigo Martín. JO—4349

Jurisdicción de .Guerra

SANTONA

D. Dionisio Ibáñez Lameña, primer Teniente del regimien
to de Infantería Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración á banderas se sigue 
contra el soldado del mismo Celedonio García Mercado.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Permes, avecindado en ídem, Ayuntamiento de Co- 
lunga, provincia de Oviedo, hijo de Fernando García é Isidra 
Mercado, para que en el término de treinta días se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel dé Infantería de esta plaza, 
y caso contrario será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a las Autoridades civi
les, militares, agentes de policía judicial y Guardia civil, ha
gan gestiones para la busca y  captura del referido soldado, y 
caso de ser habido le remitan á este Juzgado en calidad.de 
detenido; asimismo encargo á cuantas personas tengan noti
cias de su actual paradero, lo pongan en conocimiento .de la 
Autoridad civil ó militar más próxima á su residencia, para 
que por este conducto llegue á conocimiento de este Juzgado., 
. Dada en Santoña á 10 de .Mayo dé‘ Í904.=E1 primer Te

niente, Dionisio Ibánez., JG-rl044>

D. Dionisio Ibáñez Lameña, primer Teniente del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expedientó que por falta de concentración á banderas . se 
sigue contra el soldado del mismo Fidel Lasanta Marrodán.

Por la presente llamo, cito y emplazó al referente soldado, 
el cual es natural de Grávalo, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Logroño, y avecindado en Gijón (Oviedo), hijo de 
Gabino Lasanta y Venancia Marrodán, para que en el térmi
no de treinta días se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Infantería de esta plaza, y caso contrario será declara
do en rebeldía.

Al mismo tiempo, ruego y encarezco á las Autoridades c i
viles, militares, agentes de policía judicial y Guardia civil, 
hagan gestiones para la busca y captura del referido soldado, 
y caso de ser habido lo remitan á esto Juzgado en calidad de 
detenido; .asimismo encargo á cuantas personas tengan [noti
cias de su actual paradero, 16 pongan en conocimiento de la 
Autoridad civil ó militar más próxima á su residencia, para 
que por este conducto llegue á conocimiento de este Juzgado.

Dado en San tona á 10 de Mayo de 1904— E1 primer Te
niente, Dionisio Ibánez. JG—1045.

Jurisdieelón de Marina*
,  ALGECIRAS ; ^

D. José García y Lahera, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede- 
el art. 366 de la Ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
citó, llamo y emplazo por una sola vez á Josefa Gómez Fer
nández, dueña de la embarcación nombrada Pepa, folio 768 de 
la tercera lista de esta inscripción, y á los que la tripulaban 
en la noche deH 7 de Diciembre de 1903, y^ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente 
en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo, ruego y "encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras: á 20 de Mayo de 1904.=Y.° B;°—José García.— 
El Secretario, Manuel Valentín. JM—148

FERROL
D. Saturio Carrascal y Esté vez, Capitán de la escala de re

serva de Infantería de Marina y Juez instructor nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán General del Ferrol para instruir el ex
pediente que se dirá.

Habiendo desaparecido de Filipinas y del hospital de San
ta Cruz de Malabón el marinero corneta que fué del cañonero 
Marqués del Duero, Manuel Fragio Sanjurgo, hijoMe Francisco 
y de Dorotea, natural de Berganelo, trozo de Yecla, brigada 
de La Coruña, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
con pelo y cejas negros, nariz regular, boca ídem, estatura 
corta, por el presente se cita, llama y emplaza al referido Ma
nuel Fragio, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la Ayu
dantía de la puerta del Parque del Arsenal del Ferrol.

# Asimismo, se ruega á Jas Autoridades, así civiles como 
militares, y á todas las personas que el presente leyeren, de 
cualquier clase y condición que sean, que tengan noticias del 
referido individuo, se sirvan participarlo á este Juzgado de 
instrucción, para los efectos oportunos en el expediente que 
instruyo en averiguación del paradero del nombrado Manuel 
Fragio Sanjurgo.

Dado en Ferrrol á 18 de Mayo de 1904.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Saturio Carrascal. JM—150

p . Manuel García de Paadín y Arnáiz, primer Teniente de 
Infantería de Marina, Juez instructor de la causa que instru
yo al recluta destinado al segundo regimiento de Infantería 
de Marina Juan García Pereira por el delito dé primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
García Pereira, natural de Soesto, Ayuntamiento de Lage, de 
la provincia de La Coruña, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de La Coruña, comparezca; en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de este De
partamento, á mi disposición, ¿  responder á los cargos que le 
resultan en el procedimiento que contra el mismo me hallo 
instruyendo por el delito de primera deserción; bajo aperci
bimiento que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q.,D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y dp policía.judicial procedan á la busca y captura del referi
do individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición, con las seguridades debidas, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha.

Ferrol 14 déMavo de. 1904.=E1; primbr Teniente, Juez ins
tructor, Manuel García de Paadín y  Arnáiz. JM—149

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía Vizcaína de Electricidad,
, Sociedad Anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30 de los Esta
tutos, se -convoca á lbs Sres. Accionistas de la Sociedad ¿ Jun
ta general ordinaria qué se ha de celebrar , el día 30 de Junio 
de 1904, á las tres y media de la tarde, en las oficinas de la 

. Deutsche Bank, en Berlín, calle Behrenstrasse, números 8-13.
Para tener derecho de asistencia, se necesita ser poseedor 

de diez acciones por lo menos y depositarlas antes del día 16 
de Junio próximo, en una de las oficinas siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social.
En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Yogel y Compa

ñía, Salón del Prado, núm. 12.
En Berlín, en la Deutsche Bank; y *
En^urich, en la Bank für Elektrische Unternehmungen.
Bilbao 25 de Mayo de d904.=Por el Consejo de Adminis

tración de la Compañía Vizcaína de Electricidad, el Presiden
te, Philipp Schrimpff. 1401—X

Recompensa.
S o c i e d a d  espec ia l  minera.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 15 del Regla
mento, se convoca á Junta general ordinaria para el día 6 de 
Junio próximo, á las nueve de la noche, en el Círculo Minero, 
calle de, Relatores, núms. 4 y 6; principal.

Madrid 26 de Mayo de 1904.=E1 Presidente, Luis S. de 
Jubera. ' 1399—X

Sociedadanónima «Carbones de la llueva».
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en su se- 

sióndel día 23 del corriente, ha acordado la celebración de 
Junta general extraordinaria, q.ue.tendrá,lugar en su domici
lio social, Pontejos. 1, el día 12 del próximo Junio, para tra
tar de la reforma del art. 1.° dedos Estatutos, de la discusión 
y aprobación de la Memoria y Balance-Inventario del ejerci
cio de 1903 y de otros asuntos que figuran en la orden del día.

El depósito de las acciones para concurrir á esta Junta se 
admitirá hasta las doce de la noche d el día 10 en las Cajas de 
esta Sociedad. Y  /

Con arreglo al art. 25 de los Estatutos». los Sres. Accionis
tas que lo deseen podrán examinar el Balance-Inventario en 
el domicilio, de la Presidencia, Ay al a, 6, los días laborables de 
doce á dieciocho, á partir del 1.° de Junio.

Madrid 24 de Mayo de 1904.=E1 Secretario del Consejo de 
Administración, J. Lameyer. 1402—X

4 Subasta*
Suspendida la subasta, señalada para el día 7 de Mayo, de 

siete décimas partes pro indiviso de una casa hotel, término 
de Canillas, barrio de la Concepción, calle de Covadonga, sin 
número, por acuerdo del Consejo de familia de los menores 
Tomás y Luis Magán y Peláez, se ha señalado; nuevamente la 
subasta el día 6 de Junio, á las once de su mañana, ante el 
Notario D. Vicente Castañeda y Diana, bajo el tipo y condi
ciones que, con los títulos, se hallan de manifiesto en dicha 
Notaría, calle del Pez, núm. 11, cuarto principal derecha, to
dos los días, de diez á trece. 1398—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 6  d e  M a y o  d e  1 9 0 4 .

n m ?  a a
ALTURA 

del barómetro 
reducida ¿9° 

y*
eninihmetiós

i Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche.. . . . . . . . .
6 de la mañana..
f) Ift . . . . . . .

701 91
702 64
703 74

14 3 
12 2 
12.7

14 2 32.0 
10 3 
10 9 
103 
8.3

99 SE........... .. Brisa. . . . . . Lluvioso.
12.0 
12 7

98
103

O. . . . . . . . .
S O ...........

Idem .........
Idem.

Idem.
Idem.

12 del d ía ... .................
a rlñ la t.arrlñ . ........

704 10
704.60
705 26

16.9 
19 3

13 9 
13,2

72
49

s o .............
s o ___ . . . .

Viento fte. 
Id e m ........

Cubierto.
Nuboso.

6 de la tarde. . . . . . . . . . 16,6 12 4 8 5 61 s o . . . . . . . V iento. . . . Cubierto.
9 de la noche.. . . . . . . . . 707.10 14.4 12 0 9.2 75 s o ......... . Brisa fuerte Casi cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra......... . 20.6
Idem mínima....................................................... . ............... 116

Diferencia.. ••••*»••»*•*........•••... 9.0
Temperatura máxima al sol, ó dos metros de la tierra. • 32 5 
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  56.0

Diferencia. .».*»•••«*.»-••»*»»*•»•»*••••»»»•••»•.. 23.6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................... •••• 25.6
Idem mínima ídem. 10 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho*
ras (kilómetros)............................ ..................... 561

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  5.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche........................ ............................ -f- 0.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  28.3
Sol cémplétamente despejado. .......................... ................ 00* C0153
Sol entrevelado por nubes ó vapores................................  4& 00̂ “

Total de insolación durante el día - *.___ . 4b Dflra
Diferencia......... ............................. ............................. 14.7

0 lt(M  m eteorológicos del día 2 6  de M aro de SdO I , según los telegram as recibidos en 
el O bservatorio de M adrid de las observaciones verilead as dicleo día en varios pontos 
de España, á las nueve de Ja m añana, y en otros del extranjero* a las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

localidades
A 0*

y al, nivel 

del mar.

Diferencia
iguai hora 

, del 
día anterior

Dirección Fuei-xa.
ESTADO 

del cielo. Sécó.
Humede

cido!

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de . 

la víspera.

Tempera 
5 tura 
miürimá.

Tempera
tura

mínima*.

Lluvia 

eñ ihiií- 
mbtífóíi.

ESTADO 

d e l sí á r

París... ............
Clermont.. . . . .

758.9
758.8

— 1 3
— 0.7 N N E ...

Calma.. 
Brisa...

Cubierto.. . .  
Idem..........

18 2 
18.7

17.3
12.3

+  3.2 
+  6 3

21.9 
29 9

14.9
10.0

1
»

> * >

Valentía.........
Gris-Hez. . . . . .
Baint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz............
San Sebastián.. 
Bilbao..............
rWifinn A A A . A

757.9 
755.1 
757.0
763.9
769.7
767.8 
767.4

— 2.5
— 2.7
— 0.1 
+  2.0 
+  4 6 
+ ' 0 8 
4- 2.3

E . . . . . .
E . . . . . .

S E . . .  
N O .... .
N E .....

Idein lig 
Idem.. .  
Brisa..: 
Calma.. 
Idem ..  
Brisa... 
Idem. . .

Casi desp... 
Cubierto.. •.
Idem ..........
M. nuboso.. 
Idem.;........
Idein ... . . . .
Cubierto . . .

17.8 
14.6
18.8 
16.0 
19.0 
18 4 
16,2

le:©

16.2
13.8
m e
15.3 
16 0 
16 0 
14 6

+  2 3 
+  2.4 
+  3.8
-  5.4
-  1.5
-  1.2 
— 2.0

’ 23.0 
21.0 

- 26.0 
28 O 
22 0
24.0 
19 0

16.0

15.0
13.0
17.0
15.0
14.0
14.0 
13 0

13 0

)
i
>'

f. > ■
»
3
6

' 5 ; '

Tranquila'
Idem.
Idem;
Idém
Idein;

y

V a r e s . . . . . . . . .
Coruña.. . . . . . . 758.8 4- 2.7 S ........... Idem ... Nuboso.. . . . 13.8 +  2 0 Oleaje.
Pontevedra.. . .
V igo...............
Oporto...........
Lisboa. . . . . . . .
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada.
Laguna............
Funchal.. . . . . .
TéAirns o r *. *«»• •

768.7 » s o ........ Calma. . Cubierto.. . .

•í •

15.3 13.9 > t 18.0 11.0 i » »

Ay amonte.. . . .
Huelva.. . . . . . .
San Fernando..
Tarifa...............
S. Cruz Tenerife

762 8 

760.6

>

+  2.8

>

s o . , . . .
Viento . 

Brisa fte

Nebuloso... 

M. nuboso..

30'8 

17 8

16.5 

16 7

>

-  0.9
23.0

>

16 0 

•>

y

y

i

Tranquilá

Sevilla...............
Córdoba.. . . . . .
J a é n . . . . . . .  »
Granada...........
Murciad. . . . . . .

763.0
761.9
762.4
762.7

+  2.9 
1 5  

+  1 0  
; +  3.7

o s o . . . .
s o . . . . .
O N O ...
S O .. .. .

Idem ... 
Idem.-.. 
Calma.. 
Idem

Idem ..........
Idem ...........
Cubierto..,,.
Idem..

• 20 2 
17.4 
15-8 
17.2

17.0 
16 2 , 
13V8

r 16.(1

+  1.4 
+  1.0 
+  1.4
+  2.3

25 0 
25.fi
19.0
20.0

14 0' 
14:0 
11 0 
11.0

: ia  
i  
6

14

, - • * 
é 
»

Badajoz.. . . . . .
Ciudad Real..
Albacete.......
Cuenca..............
Madrid......... . .
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

762.9 
762 a  
761.1
763.6 
760 4
769.6
761.7

— 2 8 :  
+  2.2 
— 1.6 
+  0.2 
+  1.2 
-i- 1.6 
+  2.6

S O .. .. .
SO........
o ..........
s . . ........
s o . . . . .  
s o . . . . .
s o ........

IdemvY. 
Brisa lig 
Brisa..
Idem ffce
V  fte-.
Brisa. .¡. 
Idem lig

Idem;...........
Idem .. . . . . .
Nuboso.. . . .
Lluvioso.. . .
Idem...........
Idem ... . . .  
Nuboso,.. *.

17.2
14.2 
14 9
15.2 
12.7 
1 3 2
19.2

l i e  
11 4
13.1 
Í3.0 
12". 7 
11 8
16.2

— 2.6 
— 0.1
— 2.4
— 3.6
— 3.8
— 4 8 
+  7.2

* 27.0 
. 20.0 

19 0 
24 4 
20.7
19.0
27.0

11.0 
11.0 

, 10*9 
11.0 
11.6 
12.0 
14.0

23
80,
2fi

: 35
>■ 7 

4

»>
>
9
»

Avila................Sflunvift . . . . . . .
(?) 767.0 

759.2
*

+ 2.1
s o ,  . . .
s o  ■

Brisa. . .  
Calma.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa... 
Calma..

Idém ...

Cubierto.. . .  
Lluvioso.. . .

18 0 
11.0 
15,0 
15.2 
12 8 
13.4

"W  6

11.0
10.8

+  2 0
— 6 2

22.0 
20 0 
21.0
23.0
18.0 
24 0

27.0
20:0

9.C 
9.0 

11.0 
13 0 
10.0 
11.0

11*0
11.0

13
32

>
4

22
9 9

>
Salamanca....
Valladolid........
Soria. . . . . . . . . .
Burgos. . . . . . . .

760.3
769.4 
756 3 
757.8

767.6

+  1 2  
+  1.8 
— 3.6 
+  1.1

s o ........
s o . , . . .
S ; , . . . . .
S...........

M. nuboso . 
Lluvioso. 
Cubierto.. . .  
Lluvioso.,..

Cubierto.,.. 
Idem .. . . . . .

11,0 
; 13 8 

11.6 
13 2

— 0.8
— 3 8
— 3.6
— 4 6

*
*
9

Orense. . . . . . . . +  1.6 O . . . . . . 14 0 -  4 0
*

Santiago........... 769.2 +  1.9. s o . . . . . Brisa fte 12 8 11 8 — 2 8 . O
4

>
)

Huesca. . . . . . . . 762.3 +  3.0 s ....... .. Calina. 

Idem. . ,

Lluvioso.. . .  

Cubierto...,

13.3

16.3

12.8 

í 15.4

— 6.7 27.0 

25 0

13 0 

■: 10 0

A
Zaragoza..........
Teruel... . . . . . . 768.3 -  0.7 s . . . . . . . -  5,0

4

1

>

»

Barcelona........ 769.8 — 1.3 ESE,...

E . . . . . .
s s o . . . .  
0  . . . . .  
s o . . . . .
E . . . . .
E .........
S S E ....
N . . . . . .
S O .... .
E .

Brisa fte Idem. . . . . . . 22.2

22 0 
i 22.8 
1 19 8 
\ 21.3 

20T.7
19.0
16.0 
20.1 
19.0

! 20.0 
I 21.0 
j 19 0 

18 2 
21.8 
23.8 

• 18.0 
17 8

16.4 +  1.2 

-  1.8

— 3 2  
»

+  0.7 
+  2 0
—  4 0 
+  5.1

- +  6.4 
+  0.2 
+  0.1 
+  4 0  
+  0 6 
+  2.2 
+  5-8 
+  3.0 

.3.0,

28.0

37 0
24.0
25.0

25.0
19.0

»
>

16.0

19.0 
17 0 
16 0

15.0
15.0 

»
>

Ágiíada.

Tranquila.
>

Tranquila.
Agitada.
Picada.

>
*
»
»

Mahón. . . . . . . .
Palma.. . . . . . . .
V alencia .......
Alicante...........
Almería............
Málaga.............
M elilla ..,........
Orán.. . . . . . . . .
Argel.. . . . . . . .
Túnez...............
Sfaks......... ..

769.6 
760 6 
76L7 
769 4 
764.1 
766 9
762.7 
760-5 
760,3 
761.9

—  0 9

+  1.8

+  4 2 
+  4.0 

• +  1.5 
+  2.8
—  0.3 
+  0.5

Calma.. 
Brisa lig 
Brisa... 
Viento.. 
Brisa" fte 
Calma.. 
Brisa lig 
Idem fte 
Calma.. 
Idem. . .

M. nuboso.. 
Cubierto... .
Idem .. . . . . .
Casi desp. . .  
M. nuboso.. 
Casi desp...  
Nuboso... . .
Idem............
Casi d esp .., 
Nuboso . . ,  
Despejado ,
Idem...........
Idem

20 0
19.2
19.2 
2Ó.1
17.2 
11.8»
»

>
*
»
5» .

6
>
>

Palermó.. . . . . .
Cagliari.. . . . . .
Roma...............

762.9 
762.4 
763 1

+ I 4
— 0.5 
+  1.1

S E .; . . .  
N ,....

Idem .. 
Brisa lig 
Idem»..

16.7 
18.0 
13,2 
14 8

>
»

>
>
>

>
»

>
>
»

Liorna............. 762.9 +  0.1 N E ..... V iento. Idem .. . . . . .
Nuboso. . . .  
M. nuboso., 

íCasi.desp^.,

* * > *
Niza. . . . . . . . . .
Sicie. . . . . . . . . .

762 4 
762.0

— 0-8 
+  1 4

w
E ____Y

Calma.. 
Brisa. . .

19 0 
13 0 

. *16 2

26 0 
22.0 

t ,l ,24.5
14.0

> >
>

Picada.
Le,,.*...»Perpígnan. . . . . 761.6 - 4  0,5 N E .. , . , Idem lig

iu u
.12,4

>
, A ,  '

BOLSA D E  M AD R ID
Cotización oficial del día 26 de Mayo de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIÓ AL CONTADO

< Día 25, Día 26;

Deuda perpetua al 4 Ó/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptea.nominales. . 
Idem M, de26.000id. i d . . . . . . . . . . .
Idem D, de 12.500 id. id ................
Idem 0, de 6.000 id. id..*..............

76.85-90
76.86-90 
75,90-95 
76,26-60

76 010 76,65 
76 Ot© 76,05 
76 ©i0,76.06 
76,60-56-60

....  CAMBIO AL CONTADO
- FONDOS PUBLICOS

Día 25. , Díá 26;

? Serie Bt de 2,500 ptás. nominales...
■ Idem At de ...■500 id. id: ,v ,. .. #, 
Idém ft y JET, de 100 y 200 id. id.. . .

. En diferentes -series ..

76,66-50 
76,50-55 
77 Oifi 

.76,65-60-65-75 
, 76,05-60

76,60-55
76,65-60

770107A firt-fií Re ka■ i OiOû Oü̂ Dq̂ OU

Deuda, al amomlzable.

Serie y, de 50.000 ptás! notniñalés, .
Idem JSt de 26.000 id. id.................
Idem 2), de 12.600 id. id. . . . . . . . . . .
Idem 0$ de 6.000 id. id .......... .
Idém B, dé 2.500 id. id. ...............

95,76-70' 
95,75? 

96,80-7f»'

95,90 96 010

95.90
96.90 
95,95

96,05 96 010 
96,96 96 0i0

PONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO ‘

Día 25. Día 26.

Serie A de 500 ptas. nominales..... 
En diferentes series • ¿.

96 01096,05 
96 0i0 95,85

96,10-05 
96,10 96 OtO 
96,06 96,95

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

,171.500................ .............. .............
Idem id, al 4 por 100.—174.000.....

101 0[0 
»

101 Oí© 
101,85-9©

Acciones del Banco de España........
Idem id. id. cantidades pequeñas ; .. 
ídem de la-Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador.

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................. ..
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................

481.60 482 0i0 
>

426.60 426 OrO 
426,60

»

»

481,76-60-75 

426 01©
9

188,75 188 Ot0

680iO

»

>

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas. ................... ...........................

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000........................

108 0[0 

90 0i0

Resm nen gestera! de pesetas nosi$Ís&&fen
itegoeladas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior .............. 749,. 690
Idein ía. al 6 por 1Ó0 amortlzable.  .............  704.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.........  6.600
Idem id.—Al 4 por 100.................... . . . . . . . . . . .  46; 000
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 .609
Idem del Banco Hipotecario de España..., . . . . . . .  9.500
Idem del Banco Hispano Americano.. . . . . . .  . >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 41.000

Cam bios ofielales sobro placas extraA jersii
París, á la vista, 300.000 á 38,66,
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.000 á 34,82. 3.G00 á 34,80. 
Cambio medio, 3 4 .8 1 .

B olsa de B ilbao ,
Cotización fondos públicos de boy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizablé, 00,00.

PARTE NO OFIClAL 
A N U N C I O S

A ii t i í ic io  im p o r ta n te *
Désde el díá'I.0 délprÓXiíúú nreg efe Júnte Úé ¿allafán esta

blecidas las oficinas de este periódico oficial en la calle de 
Pontejos, núm. 8, entresuelo, á donde se trasladan desde la de 
Carretas, 23 y 25, que en la actualidad se encuentran insta
ladas.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

S' OCIEDÁD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes, G. Julius Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio• Madrid-Mahón;—Talleres: en 
Máhóh.—Central: Madrid, Arcarla, 33 y 35'.—Súcursál: Barce

lona, Plaza Palacio, 11.—Motoreá de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.— Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

G táM o f ic ia l  d é  E s p a ñ a  p a r a  é l  a ñ o  1 9 0 4 .
Se hálla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguiéntes precios:

' ‘ Pesetas.

Primera clase. .    .....................  20
Segunda ídem!. .................................   12
Tercera ídem  ...................................      8

t A MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depuratiya, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

Loeclies.—Curación segura del herpetismo y en general d« 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca ámedida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loechés.—Depósito. Járdines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
Sania Restituía y Sanios Juan I, Eiitropioy Ranulfo.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 3,4.—De vuelta del Vivero.—El tam

bor de granaderos.—El abuelito.—Cuadros disolventes.
ZARZUELA.—(Beneficio de los náufragos de Santoña).— 

A las 8 y l\2 .—Bohemios.—Venus-Salón.—Concierto por la 
señorita Lopetegui y el Sr. Luna.—Gloria pura. .

MODERNO.—A las 8 y 3{4.—Julepe y Los piropos.—Los 
chicos de la escuela.—Congreso feminista.—La cuna.

PARISH.—A las 9 lft de la noche.—Debut de lá extraor
dinaria y única señórita én su género, Selma Biatz; variado 
programa por la Compañía internacional que dirige Mr. W . 
Parish. -


